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REGLAMENTO REGIMEN INTERNO  CENTRO OCUPACIONAL VICENTE 

PEREZ.  

TITULO PRIMERO: DISPOSICIONES  GENERALES  

 

ARTICULO 1:  Denominación  y  Ti tu laridad  

 

E l  Cent ro  Ocupacional  Vicente Pérez  es  un Servic io  de  Atención d iurna  

d i r ig ido  a proporcionar  a  personas  con  divers idad funcional  in telec tual  en  edad 

adul ta ,  ocupación  terapéut ica  para  su  a jus te  personal ,  t écnicas  profes ionales  para  su 

in tegración  laboral  y  ac t iv idades  d i r igidas  a  consegui r  su  in tegración  socia l .  

Son benef ic iar ios /as  de  un  C.O.  personas  con  d ivers idad  funcional  inte lec tual  

en  edad  laboral  que  no  pueden in tegrarse  en  un  Cent ro  Especia l  de  empleo,  empleo 

con  apoyo o  empresa  ord inar ia .   

Es  un  servic io  dependiente  de  POVINET S .C.V con sede  en  VAlencia ,  avenida  

Pr imado Reig  nº  185 .   

 

ARTICULO2: Objeto  

 

E l  obje to  del presente  del  Reglamento  de  Régimen In ter ior  es  regular  e l  serv ic io  

pres tado  por  e l  Cent ro  Ocupacional  Vicente  Pérez ,  cumpl i endo  lo  previs to  en  la  

normat iva  vigente  para  e l  serv ic io  de  Cent ro  Ocupacional  s iendo es ta  la  s iguiente :  

-  Ley 3 /2019,  de  18  de  febrero  de  la  General i ta t ,  de  Serv ic ios  socia les  

Inclus ivos  de  la  Comunidad  Valenciana  (  DOGV 8491)  y  Decre to  59/2019 de 

12  de  Abr i l  de  ordenación  del  s i s tema publ ico  valenciano  de  serv ic ios  

socia les  (  DOGV 8546) ,  

-  DECRETO 27/  2023 de  10 de  Marzo  ,  de l  Consel l  poe  le  que  se regulan  la  

t ipo logía y  e l  funcionamiento de los  cent ros ,  serv ic ios  y  programas  de 

serv ic ios  socia les  ,  y  su  ordenación dent ro  de la  es t ructura  funcional ,  

t e r r i tor ia l  y  competencia l  de l  S is tema Publ ico  Valenciano  de  Serv ic ios  

Socia les  

 

ARTICULO 3:  Ubicación  

El  C.O.  VICENTE PÉREZ t iene  su  domici l io  en  la  ca l le  Humanis ta  Fur ió ,  n º  9  y 

11  de  Valencia ,  pudiéndose  crear  nuevas  secciones ,  s i  as í  lo  aprobara  la  Di rección 

General  de  Igualdad  y  Pol í t i cas  Inclus ivas ,  y  previa  aprobación  de  la  Junta  Di rect iva 

de  la  Ent idad  Ti tu lar .  
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ARTICULO 4:  Ámbitos  de  apl icación  

 

 

E l  presente Reglamento  t i ene  carácter  obl igator io  para  todo  e l  personal  l aboral  

que  pres ta  servic ios  en  e l  Cent ro ,  los/as  usuar ios  y usuar ias ,  fami l ias  y  sus  

representantes  legales ,  as í  como el  Personal  de  Práct icas  y  Voluntar iado .  

 

 

ARTICULO 5:  Datos  Regis trales  

 

E l  C .O.  VICENTE PÉREZ, es tá  inscr i to  en  e l  Regis t ro  de Ent idades ,  Cent ros  y 

Serv ic ios  de  Serv ic ios  Sociales  con  e l  número  04 .46 .0771.029 -1333.AUT.  

La Ent idad Ti tu lar   POVINET S .C.V  en  adelante)  es tá  inscr i ta  en  e l  Regis t ro  

de  Ent idades ,  Cent ros  t i tulares  de  acción  socia l  y  de  Autor izacion  de  funcionamiento  

de  la  Comunidad  Valenciana ,  con  e l  número  de  reg is t ro  . 2272,  sección  A 
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ARTICULO 6:  Organigrama  

 

 
 

 

 

 

 

 
E l  C e n t r o  t e m p o r a l m e n t e  c u e n t a  c o n  p e r s o n a l  v o l u n t a r i o  y  d e  p r á c t i c a s  r e a l i z a n d o  f u n c i o n e s  d e  
a p o y o  a  p r o f e s i o n a l e s   
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TITULO SEGUNDO: FUNCIONAMIENTO  Y ORGANIZACIÓN INTERNA   

 

ARTICULO 6:  Final idad y objet ivos  

 

Según se  es tab lece  en  e l  Decre to  27/2023 de  10  de  Marzo ,  l as  en t idades  podrán  

crear  ,  segunda  t ipología  de  personas usuar ias  ,  dos  cent ros  complementar ios  ,  s in  

que se  requiera  una adaptación  obl igator ia  de  los  espacios  

De es ta  forma,  se  podrá  implantar  un  cent ro  de  d ía  para  todas  aquel las  personas 

usuar ias  que  no  se  adecuen a l  perf i l  de  Cent ro  Ocupacional ,  además  del  propio Cent ro 

Ocupacional .  Ambos  cent ros  serán  considerados  como cent ros  complementar ios .    

El  C.O.  es  un serv ic io  y  un es tab lecimiento  de  serv ic ios  socia les  

especia l izados ,  s in  f ines  lucra t ivos ,  para  personas  con  d ivers idad  funcional  

in te lec tual  y  neces idades  de  apoyo l igero  y  l imi tado .  

Tiene  como obje to promover  la  au tonomía  y  la  inc lusión  socia l  de las  personas  

usuar ias ,  mediante  e l  desarro l lo  de  programas  y  acciones especí f icas ,  y  medidas  de 

apoyo a  la  fami l ia  o  unidad  de  convivencia  en  aspectos  de  sa lud ,  funcionamiento 

sociofamil iar  y  adaptaciones  del  en torno  y  coordinación  con  o t ros  serv ic ios  de  apoyo 

locales ,  ev i tando s i  ingreso  en  un cent ro  de  a tención  res idencia l .  

Los  programas  y  ac tuaciones  i ran  di r ig idas  a  proporcionar  a  las  personas  la  

capaci tac ión  y  adquis ic ión  de  habi l idades  para  la  consecuc ión  de  un  t rabajo .  Es tarán 

acompañados  con  programas  de  a jus te  personal  y  socia l ,  en trenamiento  en  habi l idades 

socia les  y  la  inc lus ión  socia l .    

P roporcionara  apoyos  d i rec tos  en  e l  entorno  famil iar  para  la  mejora  de  la  atención  de 

las  personas  usuar ias  en  genera l ,  con  e l  f in  de  ev i tar  l a  a tención  res idencia l .   

La  as i s tencia  a l  cent ro  ocupacional  será  compat ible  con la  es tancia  en un cent ro 

res idencia l  de  carácter  convivencia l .  

EL Centro  de dia es  un cent ro de  atención  diurna  in tegra l  e  ind ividual izada para  

personas  con  d ivers idad  funcional  inte lec tual  y  neces idades  de  apoyo extensas  o  

genera l izadas .   

T iene  por  obje to la  mejora  de la  autonomía y  la  inclusión  socia l  de  las  personas  

usuar ias ,  mediante e l  desarro l lo  de  programas  y  acciones  especi f icas ,  medidas  de 

apoyo a  la  famil ia  o  unidad  de  convivencia  en  aspectos  de  sa lud  ,  funcionamiento 

sociofamil iar ,  adaptaciones  a l  en torno y  coordinación con  o t ros  serv ic ios  de  apoyo 

locales ,  favoreciendo,  l a  permanencia  de  la  persona en  los  en tornos  habi tuales .   

E l  cent ro  de  dia  formara  par te  del  p lan  de  apoyo de  la  persona usuar ia .  
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LA as i s tencia a l  cent ro  será  compat ib le  con  la  as is tencia  en  un  cent ro  residencia l  de 

carácter  convivencia l  

 

 

Obje t ivo  genera les  

 

a )  Respecto  a  la  ins t i tuc ión  Cent ro  Ocupacional  y  cent ro  de  dia  

 

-  Adminis t rar  con  cr i ter ios  de  funcional idad  y  ca l idad ,  as í  como mantener 

la  es t ructuras  las  ins ta lac iones  en  estado  ópt imo.  

-  Gest ionar  los  recursos  humanos con  cr i ter io  de mot ivación  y  formación 

permanente .  

-  Gest ionar  recursos  ins t rumenta les  necesar ios ,  que  fomenten  la  ocupación 

terapéut ica  y  la  formación  e  integración  socio  laboral  

-  Proporcionar  Act ividades  de  socia l ización ,  ocio  y  t i empo l ibre ,  formación  

de  hábi tos  de  au tonomía ,  promoción  de la  autonomía  personal .  Apoyo a la  

au todeterminación  y  v ida  independiente  

-  Proporcionar  Apoyo ps ico lógico .  

-  Proporcionar  Atención  f i s io terapéut ica  

-  Servic io  de  comedor  

-  Servic io  normal izado y /o  de  t ranspor te  adaptado según normat iva  vigente   

-  La organización del  Cent ro  fomentará  un  ambiente normal izador  y se 

fomentará  la  par t ic ipación  tanto  en las  ac t iv idades  de  la  v ida  d iar ia  como 

en  e l  funcionamiento  del  Cent ro  a  t ravés  de  cauces  rea les  y  efect ivos .  

 

b )  Con respecto  a  los  USUARIOS Y USUARIAS  

-  Potenciar  l as  capacidades  de  todas  las  personas  usuar ias  en  sus  aspectos  

f í s icos ,  afec t ivos ,  cogni t ivos ,  psicosocia les  y  laborales ,  compensando y 

opt imizando,  en  la  medida  de  lo  posib le ,  aquel los  que puedan afectar  a  –  

-  Formar  en  e l  respeto  de  los  derechos  y  l iber tades  fundamenta les  y  en  e l  

e jerc ic io  de  la  to lerancia  y  de  las  l iber tades  dent ro  de  los  pr incipios  

democrát icos  de  convivencia .   

-  Promover en  las  personas  usuar ias  el  máximo grado de ca l idad  de  vida  en 

sus  ver t ientes  de  salud  y  bienes tares  procesos  de  desarro l lo  y  aprendizaje .   

 

-  Proporcionar les  un conjunto de  ac t iv idades  que con su  par t icipación 

d i rec ta  tengan como obje t ivo  conseguir  una  habi l i t ac ión  es t ructura l  de  la  

persona y  una mejora  de  la  re lac ión con  e l  en torno ,  potenciando su  

au tonomía  personal ,  l a  autoes t ima y e l  equi l ibr io  emocional  que le  
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permi ta  mejorar  su  ca l idad  de  v ida ,  mediante  una intervención  terapéut ica 

más  ordenada.  

-  Proporcionar  formación  laboral  y  ocupación  terapéut ica ,  cons is ten te  en 

tareas  a  t ravés  de  las  cuales ,  ev i tando las  s imples  ocupaciones  ru t inarias  

s iempre  que sea  pos ib le ,  e l  usuar io /a  pueda desarro l lar  hábi tos ,  

habi l idades  laborales  y  darse  cuenta  de  la  consecución  de  un  resu l tado 

mater ia l  y  sa t i s fac tor io ,  con e l  obje t ivo  de  fac i l i t a r  def in i t ivamente  la  

in tegración  laboral  por  medio  de  la  ocupación .  Los  ingresos  obtenidos  de 

la  rea l ización  de  tareas  laborales ,  con  empresas  ex ternas ,  rever t i rán  en  

las  personas  usuar ias .   

-  Proporcionar  formación  en  hábi tos  y habi l idades  para  la  convivencia 

socia l  y  orien tación  en  la  correcta  u t i l i zación  de los  recursos 

comuni tar ios  necesar ios  para  e l  desarro l lo  de  la  persona con  d ivers idad 

funcional  in te lec tual  

-  No exis t i rá  en ningún momento,  n i  por  n ingún motivo ,  re lac ión  laboral  

propiamente  d icha  en t re  los /as  usuar ios /as  y  e l  Cent ro  Ocupacional ,  s ino 

que la  re lac ión  será format iva  y  terapéut ica  

 

 

c )  Con respecto  a  las  FAMILIAS y  REPRESENTANTES LEGALES  

 

Teniendo en  cuenta que la  persona con  d ivers idad  funcional  forma par te  de  un  

s i s tema de  re lac iones  (s i s tema fami l iar ) ,  l as  ac tuaciones  se  d i r ig i rán  a l  apoyo ,  

co laboración  y or ien tación  con las  fami l ias  o  representantes  legales  a  f in  de 

consegui r  una  mejor  adaptación  ent re  todas  las  unidades  de  es te  s i s tema.  

Se  ar t icu larán  ac tuaciones  tendentes  a  favorecer  la  par t ic ipación  de  las  fami l ias  

y  representantes  legales  en  e l  Cent ro  Ocupacional .  

 

    d )Con respecto  a la  COMUNIDAD:  

 

-  Uti l ización de  los  recursos  comunitar ios  por  las  personas con  d ivers idad  

funcional  in te lec tual .  

-  Potenciar  un s i s tema de  apoyo socia l  para  que las  ayudas  a  las  personas 

con  d ivers idad  funcional  in te lec tual ,  t ranscienda e l  ámbito fami l iar .  

-  Potenciar  en  la  sociedad  un  conocimiento  rea l  de  las  potencia l idades  de  la  

persona con  d ivers idad  funcional  inte lec tual ,  desde  el  respeto  a  la  

d i ferencia .  

 

 

ARTICULO 7:  Capacidad 
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 Capacidad  de  43  p laz as  concer tadas  por  la  Consel ler í a  de  Igualdad  y  Pol í t i cas  

Inclus ivas .  

 

ARTICULO 8:  Programa Individual  

 

Cada usuar io/a  tendrá  un  Programa Indiv idual  e laborado por  e l  Equipo 

Terapeutco  del  Cent ro .  .  Se  informará  a  la  persona usuar ia  y  a  su  fami l ia  o  

representante  legal ,  y  a  la  Adminis t rac ión ,  del  contenido  del  mismo.  

Igualmente  contará  con  una evaluación  inic ia l  f i s io ter apéut i ca ,  jun to con  su  

propia  programación  individual  rehabi l i t adora ,  todo  e l lo  cons tará  en  su  expediente 

individual .  

El  programa indiv idual  constará  de  ac tuaciones  en las  áreas  personal ,  social ,  

ocupacional  y  sani tar ia .  El  Programa se  someterá  a  seguimiento  y rev is ión  de  manera  

per iódica  por  par te  del  equipo  técnico .   

 

 

ARTICULO 9:  Horario ,  vacaciones ,  horarios  de  act iv idades  y  comidas  

 

E l  horar io de  atención  a las  personas  usuar ias ,  es tará  en consonancia con  la  

normat iva  v igente  y las  neces idades  del  Cent ro .  El  horar io  v igente  en  cada momento ,  

será  not i f icado a las  famil ias  en la  forma oportuna,  as í  como los  per íodos 

vacacionales  de  todo  e l  año .  

Con respecto  a l  horar io  de  ac t iv idades  del  Cent ro ,  l a  programación  semanal  

es tará  co lgada en  e l  t ab lón  de  en t rada  a l  cent ro ,  en  los  ta l leres  y  se  en t regaran  a  las  

fami l ias .  Las ac t iv idades  se  di s t r ibui rán  durante  el  per iodo del  d ia ,  respetando los  

descansos  de  a lmuerzo  y  comida,  (  de  10:30  a  11:00h ,  a lmuerzo  y  de  13:00  a  15:00 

horas  comidas  d i s t r ibuidas  en  dos  turnos )  

 

ARTICULO 10:   Carta  de  Servic ios  bás icos,  y  act iv idades  opcionales .  

(complementarias) ,  precios .  

 

 LA carta de serv ic ios  bás icos de l  centro ocupac iona l   serán los s igu ientes .  

 La  promoc ión  hab i l i tac ión  para  la  ocupac ión ,  que  se  adecuara  a  l os  d ist intos  

n i ve les  que  presenten  l a s  personas  usuar ias  

 Atenc ión  integra l  i nd iv idua l izada  para  la  mejora  y  manten im iento  de  l a  ca l idad  de  

v ida  persona l  en  func ión  de  l a s  neces idades  de  apoyo . ,  con  e l  f in  de  consegu ir  

mejorar  o  mantener  e l  mayor  n i ve l  de  autonomía  persona l  en  l a s  act iv idades  de  la  

v ida  d iar ia .  

 Atenc ión ,  or ientac ión  e  i ntervenc ión  ps ico log ía  y  soc ioeducat iva ,  ,  a  través  de  

act iv idades  de  est imu lac ión  cogn it i va ,  sensor ia l ,  sa l ud  menta l ,  b ienestar  
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emoc iona l  ,  apoyo  a  la  comun icac ión ,  hab i l idades  soc ia les ,  toma  de  dec is iones ,  

técn icas  de  aprend iza je  y  autodeterminac ión .  

 Promoc ión  de  l a  sa l ud  y  act iv idad f í s ica ,  a  través  de l  deporte  y  de  háb itos  de  

a l imentac ión  e  h ig iene ,  sa l udab les .  

 Part ic ipac ión  e  i ntervenc ión  comun itar ia ,  a  través  de l  d isfrute  de  l os  serv ic ios  

comun itar ios  para  e l  desarro l lo  de  act iv idades  soc ia les .  

 Orientac ión ,  apoyo  y  med iac ión  fam i l i a r  o  de  l a  un idad  de  conv ivenc ia  a  través  de  

l a  or ientac ión ,  a tenc ión  a  apoyo  a  l a s  fami l i a s  un idad  conv ivenc ia  tanto  en  la s  

re l ac iones  afect ivas ,  educat ivas  y  de  atenc ión  soc ia l ,  para  consegu ir  l a  mejora  de l  

func ionam iento  de  l a  persona  en   l a  comun idad  y  en  e l  entorno  soc iofam i l i a r .  

 

 

 

  

 

E l  prec io  de  l os  serv ic ios  bás icos  será  gratu ito  a l  estar  concertados  con  la  

Admin istrac ión .  Y  /  o  se  ap l icara ,  en  caso  contrar io ,  lo s  cr i ter ios  estab lec idos  por  la  

m isma ,  s i  procede .   

 

 Serv ic ios opc iona les para la persona usuar ia (ob l igator ios  para e l  Centro y 

opc iona les para la persona usuar ia que podrá ut i l i zar los o no ) ,  serán:  

 

 E l  equipo  di rec t ivo   de la   Ent idad ,  programará  los  serv ic ios  y ac t iv idades 

complementar ios  que crea  convenientes ,  en tendiendo por  ta les ,  todos  aquel los  que 

excedan las  activ idades  y  servic ios  concertados   propios  del  Centro  Ocupacional  y  

cuyo desarro l lo  suponga un  coste  económico  ,  t a les  como curs i l los ,  excursiones  y  

v ia jes ,  as is tencia  a  espectáculos  y  ac tos  cu l tura les ,  depor t ivos  o  recreat ivos ,  

ce lebraciones  y  en  genera l ,  cualesquiera  o t ras  que  se  cons idere  adecuadas   ,  en  

re lac ión  con  la  formación  de  los  usuar ios  y  usuar ias  y  su  in tegración  social  y ,  por  

tan to ,  l a  mejora  de  su  ca l idad  de  v ida .   Es tos  serv ic ios   y  e l  cos te  económico  de  los  

mismos ,serán  aprobados  por  e l  Equipo d i rec t ivo  de la  Ent idad ,  e l  Consejo  del  Cent ro 

y  la  Di rección  Terr i tor ia l  correspondiente ,  y  se informara  a l  Equipo Técnico 

Terapéut ico  y  a  la  asamblea  de  personas  usuar ias ,  y  fami l ias  

El  cos te  de  es tos  serv ic ios  y  ac t iv idades  serán  asumidos  por  las  famil ias ,  

t en iendo carácter  voluntar io para  las  mismas .  

El  Cent ro  procurará  u t i l i zar ,  s iempre  que sea  posib le ,  los  serv ic ios  ordinar ios  

de  la  comunidad  como medio  de  normal ización  y  de  in tegración  socia l .   

E l  cent ro ocupacional  cuenta con los  s iguientes  serv ic ios  y  ac t iv idades 

complementar ias :  
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 Comedor: Se  adaptará  a  la s  neces idades de  l a s  personas  usuar ias  y  la s  fam i l ia s  

podrán  escoger  l a  d ieta  mas  adecuada ,  tanto  a l  i ngreso  de  la  persona  usuar ia  en  e l  

centro ,  como  podrá  var iar la  en  e l  momento  que  sea  necesr io  

 Transporte:  Sera  gratu ita  para  la s  personas  con  mov i l idad  reduc ida  y  para  

personas  usuar ias  que  tengan  su  mun ic ip io  de  res idenc ia  d iferente  a l  que  se  

encuentra  e l  centro  ocupac iona l .  Para  l a s  personas  usuar ias  que  no  tengan  

mov i l idad reduc ida  e l  prec io  de l  transporte  será  e l  que  l a  Ent idad  T itu l ar  dec ida  

anua lmente ,  prev ia  autor izac ión  por  l a  Admin istrac ión  como  serv ic io  

complementar io .   

Las  rutas  se  y  horar ios  se  confecc ionarán  pr ior izando  a  l a s  fam i l i a s  con  neces idad  

de  conc i l i ac ión  de  v ida  labora l .  Se  podrán  rea l izar  cambios  en  l a s  rutas  y  horar ios  

cuando  sea  necesar io ,  por  mot ivos  de  nuevas  incorporac iones ,  a ver ías  en  a l guna  de  

l a s  furgonetas ,  problemas  conductua les  de  la s  personas  usuar ias ,  prob lemas  de  

obras  urbanas ,  cortes  de  ca l les ,  e tc .   Se  informará  a  l a s  fam i l i a s  con  ante lac ión .   

 

 -Pisc ina :  Las  personas  usuar ias  que  lo  deseen  pueden as i s t i r  a  l a  ac t ividad  de 

p i sc ina ,  una  vez  a  la  semana.  El  cos te  de  es ta  ac t iv idad  será  sufragado por  las  

fami l ias ,  mensualmente .   

-Sal idas  de  ocio,  tales  como senderismo,  Semana de n ieve ,  v iaje  de  verano,  etc  

 

ARTICULO 11:  Forma de pago y  facturación:  

Todos  aquel los  servic ios  que conl leven un  pago por par te  de  la  persona usuaria  o  su 

fami l ia ,  se  fac turaran  mensualmente ,  en  los  ú l t imos  dias  del  mes  a  t ravés  de 

domici l iac ión  bancar ia .   

Las  tar i fas  se rev isaran  anualmente  p or  la  Ent idad  t i tu lar ,  y  se  aprobara  por  la  misma 

y  por  e l  Consejo de  Cent ro ,  as í  como  por  la  Adminis t rac ión .   

En  e l  caso  de  ausencias  temporales  como vacaciones  o  ingresos  hospi ta lar ios ,  se  

abonará  e l  impor te  de  serv ic io ,  hasta  un  per íodo de  3 meses  de  ausencia .   S i  pasados  

es tos  meses ,  e l  usuar io /a  cont inuara  ausentado/a  del  Cent ro,  se  proceder ía  a  

fac turar le  la  mi tad  del  serv ic io ,  has ta  su  incorporación .  

Se  le  reservara  la  p laza  tan to  en  e l  t rasnpor te  ,  como en e l  serv ic io  de  p isc ina  s i  no  se 

produce una baja  ,  so l ic i tada  por  la  fami l ia ,  de  los  c i tados  sevic ios .  

Las  tar i fas  se  rev isaran   anualmente  y  se  remi t i rán  a  Consel ler ia  para  su  aprobación  

e l  mes  de  Jul io  de  cada año ,  para  hacer  efect ivas  las  nuevas tar i fas  y  precios ,desde  

sept iembre  a  ju l io  del  año  s iguiente  

 

  

ARTICULO 12:  Insta laciones  y  normas  de ut i l i zación .   
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Las  insta lac iones y  medios  técnicos y  mater ia les  del  Cent ro Ocupacional ,  

cumplen  los  requis i tos  es tablecidos  en  la  normat iva  v igente  para  pres tar  los  serv ic ios  

def in idos  en es te  t í tu lo  segundo.  

Todo e l  personal  del  Cent ro  (personas  usuar ias ,  p rofesionales ,  vo luntar iado  y 

personal  de  práct icas ) ,  t i enen  la  obl igación  de  hacer  un  uso  respetuoso de  las  

ins ta lac iones  y lo  espacios  comunes ,  as i  como de su u t i l ización  en  los  horar ios  que 

corresponda (  comedor) .  El  uso  indebido ,  ocas ionar  daño a  mobi l iar io ,  e lementos  de 

cocina , ,  e tc ,  será  causa  de  amones tación  y  de  sanción ,  s i  se  produce de  forma 

re i terada .  

El  Cent ro  Ocupacional  d ispone de un  plan  de  emergencia  y evacuación  rev isado 

anualmente ,  en  el  cual  se  incluye s imulacros  de  evacuación  y  formación especí f ica  a  

la  p lan t i l l a ,  en mater ia  de  emergencias  

 

 

ARTICULO 13:  Regulación  s i s tema de v is i tas  

El  Cent ro  Ocupacional  Vicente Pérez  es tá  ab ier to para  rec ib i r  cualquier  vi s i ta  

s iempre  que és ta  no in ter f iera  en  las  act iv idades del  Cent ro.  

Podrán  ent rar  y  sa l i r  de l  Cent ro,  además  de  para  la  rea l ización  de  las  

ac t iv idades  ex ternas  propias  ,  s iempre  que es té  jus t i f icado por  las  fami l ias ,  

especi f icando e l  mot ivo  .   

Cuando las  fami l ias  o  representantes  legales  requieran  una ent rev is ta  con  los /as  

profes ionales  del  Cent ro ,  deberán  te lefonear  para  so l ic i tar  d ía  y  hora .  

ARTICULO 14:  Otros  

Las  personas  usuar ias  que  posean  su  propio  te léfono podrán  hacer  uso  del  mismo en 

los  horar ios  de  descanso ,  durante  la  es tancia  en  e l  cent ro .  As imismo,  podrán  u t i l i zar  

e l  t e léfono del  cent ro  para  la  recepción  de  l l amadas ,  o  rea l ización  de  l lamadas 

propias ,  s in  son  urgentes .   

También  podrán  u t i l i zar  l as  table tas  como  medio  de ocio ,  s iempre  que lo  deseen ,  

previa  pet ic ión a l  moni tor /a  del  t a l ler ,  y  con  e l  compromiso  de  su  cu idado.  

ARTICULO 15:   Impl icación  de las  famil ias   

Las  fami l ias  const i tuyen  un  apoyo muy  impor tante  en  e l  proceso  terapéut ico ,  

educat ivo ,  ,  rehabi l i t ador  y  de  inserc ión socia l  y  laboral  de  sus  h i jos  e  hi jas .  

Por  e l lo ,  desde  e l  Cent ro  se  ar t icularan  todas  las  medidas  conjuntas  de t rabajo ,  

fami l ia  -cent ro  para  la  mejora  de  la  per sona usuar ia ,  a  t ravés  de  reuniones  (cada vez  

que e l  equipo  terapéut ico  as i  lo  cons idere ) ,  l l amadas te lefónicas  para  reso lver  

pos ib les  inc idencias  o  para  ac laración  de  dudas  ,  as i  como  cada vez  que la  fami l ia  lo  

demande.  En los  casos  de  seguimiento  en  formación  e  inserc ión  laboral  de  la  persona  
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usuar ia ,  l a  presencia  de  la  fami l ia  será  necesar ia  para  poder  hacer  un  i t inerar io  

consensuado ent re  todas  las  par tes  implicada s ,  en  e l  proceso .   

Para  las  personas  usuar ias  que  no  posean  perf i l  para  la  formación  e  in tegración  

laboral ,  igualmente  se  ar t icu laran  medidas  de impl icación  y  consenso con  las  

fami l ias ,  en  todos los  momentos  ,  haciendo h incapié  en  los  momentos  de cr i s i s ,  

per iodos de  t rans ic ión  a  o t ros  recursos ,  as i  como en  momentos de  di f icu l tades  dent ro 

de  las  propias  fami l ias .   

 

 

TITULO TERCERO: LAS PERSONAS USUARIAS  

 

ARTICULO 16:  Personas  Usuarias  Centro  Ocupacional  y  centro  de dia  

Persona con d iscapacidad  inte lec tual ,  que  deberá  cumpl i r  los  

s iguientes  requis i tos :   

a ) .  -   Para Centro  Ocupacional  Edades  comprendidas  ent re  loa  16  y  los  65  años  con  

un  grado de  d iscapacidad  infer ior  a l  75% que no  pueden in tegrarse  en  un cent ro 

especia l  de  empleo  u  empresa  ord inar i a  

b)   Para centro  de  d ia :  Personas  con  d ivers idad  funcional  in te lec tual  que  presentan 

un  perf i l   de  neces idades  de  apoyo extenso  y  genera l izados,  con  edades  comprendidas  

en t re  los  18  y  65 años ,  con  un  grado de  d i scapacidad  igual  o  super ior  a l  75% .  Las 

personas  que superen  los  65  podrán  permanecer  en  e l  recurso  has ta  qye  su es tado 

f í s ico  e  in te lec tual  o  menta l  se  lo  permi ta  y  s iempre  que e l  equipo  técnico  valore  su  

idoneidad , .  

c ) .  -  Tener  legalmente  reconocida  la  condic ión  legal  de  persona con  d iscapacidad  
in te lec tual .  

d ) .  -  Tener  reconoc idas  en  la  Resolución  de  PIA el derecho a l  recurso  en  a tención  a 

neces idades  de  superv is ión  o  apoyo,  l igero   y  l imitado ,  en  las  ac t iv idades  de la  v ida  

d iar ia  (C .O)  

e) .  -  No padecer  enfermedad grave que precise  a tención  sani tar ia  cont inuada.  

f ) .  -  No presentar  a l terac iones  conductuales  graves  recurrentes  que  supongan un 

r iesgo  c laro  para  la  sa lud  o  integr idad  f í s ica  propia  o  del  res to  de  personas  usuar ias  o  

que a l tere  e l  normal  funcionamiento  del  Cent ro .  

g ) .  -  Tener  reconocido  e l  grado  de  dependencia  y  e l  Programa Indiv idual izado de 

Atención  en  la  Dependencia  o  a l  menos haber  so l ic i tado  e l  grado  de  dependencia .  

h )  El  acceso  a l  cent ro  tendrá  lugar  mediante  propues ta  de  der ivación  de  la  a l tencion 

pr imar ia  de  carácter  bás ico ,  previa  e laboración  del  p lan  indiv idual izado ,  por  par te  de  

la  persona profes ional  de  referencia  

ARTICULO 17:  Condiciones de  Admisión  
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 Las  p lazas  serán  adjudicadas  por  al  Adminis t rac ión ,  es tando consideradas  p lazas  

publ icas  

Los  t rámi tes  para  la  Admisión ,  una  vez  cumpl idas  las  condic iones an tes  indicadas 

deberán  segui r  e l  s iguiente  orden:  

a)  Que la  persona usuar ia  reúna todos  los  requis i tos  del  perf i l  es tab lecido en  el  

ar t ícu lo  an ter ior .  

b )  Real izar  l a  so l ic i tud  de  ingreso  a  t ravés  de  l a  Di rección  Terr i tor ia l  de  la  

Consel ler ía  de  Igualdad  y  Pol í t i cas  Inclus ivas   

c )  Que exis ta  p laza  vacante  en  e l  Cent ro  Ocupacional .  

d )  Que la  persona usuar ia ,  o  su  representante  legal ,  f i rmen e l  Cont ra to  de 

as i s tencia  personal ,  con  la  Ent idad Ti tu lar .  Las  personas  usuar ias  y  sus  

fami l ias  o  representantes  legales ,  contra tarán  e l  Serv ic io  de  Atención  en  e l  

Cent ro  Ocupacional  mediante  e l  CONTRATO DE ASISTENCIA,  que en  todo 

momento se  reg i rá  por  las  normat ivas  v igentes  a l  respecto,  y  que  forma par te  

del  proceso  de  admis ión  del  usuar io/a  en  e l  Cent ro Ocupacional .  

e )  Que la  persona usuar ia  y /o  la  fami l ia  o  representante legal ,  fac i l i t en  la  

documentación  y  datos  requer idos  por  el  Cent ro Ocupacional .  

f )  Cumpl i r  los  requis i tos  prior i tar ios  que se  hayan es tab lecido  por los  órganos 

competentes  (Consejo  de  Cent ro ,  Equipo  Direct ivo ,  etc…)  

 

Las  so l ic i tudes podrán  ser  remi t idas  por  par te  de  los  serv ic ios  socia les  de  

cualquiera  de  los  ayuntamientos  de la  comarca  a  la  Delegación  Terr i tor ia l  de  

Igualdad  y  Pol í t i cas  Inclus ivas  o  por  la  propia  fami l ia ,  dónde serán  valorados  por  la  

correspondiente  comis ión  de  admis ión .  

 

ARTICULO 18:  Regis tro  de  personas  usuarias  

Se inscr ibe  a  la  persona usuar ia  en :  

-El  Libro  de Regis t ro  Ofic ia l  de  Cent ro  Ocupacional ,  vi sado  por la  Consel ler ía  

de  Igualdad  y  Pol í t icas  Inclus ivas .  

-El  l i s tado  de  personas  usuar ias  del  cent ro  en  e l  que  s e  recogen los  datos  

personales ,  d iagnóst ico ,  grado  de  minusval ía ,  dependencia,  incapacidad  judic ia l ,   

 

ARTICULO 19:  Causas  de  baja  

1. -  Se cons iderarán como causas  de  baja  en  e l  Centro :  

a )  Renuncia  voluntar ia de  la  persona usuar ia  (o  por  su  representante  leg al ,  en 

e l  caso  de  personas  con  capacidad  modif icada judic ia lmente)  a  la  pres tac ión 

del  serv ic io  de  Centro  Ocupacional  

b)  Cese en  e l  serv ic io  por  so l ic i tud  a  o t ro Cent ro  o  Recurso .  

c )  Cese en  e l  serv ic io ,  a l  var iar  l as  causas  o  c i rcuns tancias  que  mot ivaron  el  

ingreso  en  e l  Cent ro ,  por  a lguno de  los  s iguientes  mot ivos :  
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-  Cumpl imiento  de  edad .  (  edad  laboral )  

-  Por  cambio de  res idencia  a  o t ro  munic ip io  o  t ras lado  a  ot ra  Comunidad .  

-  Por  dejar  de cumpl ir  los  requis i tos  es tab lecidos  normativamente  para  ser  

benef ic iar io  del  recurso .  

-  Por  cualquier  o t ra  causa  es tab lecida  en  la  normat iva  v igente  

d)  Cese en  e l  serv icio  por  incumplimiento  muy grave de  los  deberes  y 

obl igaciones  es tab lecidas  en  e l  ar t í cu lo  42  de  la  Ley  11/2003 de  10  de 

Abr i l ,  de  la  General i ta t  sobre  e l  Es tatu to  de  las  personas con  d iscapacidad  

e)  En especia l ,  cese  en  e l  serv ic io  por  inf rau t i l i zación  de  los  serv ic ios  que se 

pres tan  en  e l  Cent ro  Ocupacional ,  de  forma que la  persona usuar ia  haga un  

uso  d iscrecional  de  los  mismos  o  una par te  de  los  programas  que se 

desarro l lan  a  su  conveniencia ,  s in  atenerse  a  lo  prescr i to  en  e l  P lan 

individual  de  Atención .  

f )  Cese en  e l  Cent ro  por  fa l lec imiento .  

 

2 . -  Baja  autori zadas  por  la  Dirección Terr i tor ia l :  

 

Serán  causas  de  t rami tac ión  de  baja  que no  operan  de  modo automát ico  y  que deberán  
ser  au tor izadas  por  la  Di rección  Terr i tor ia l  de  la  Consel ler ia  competente  en  Serv ic ios  

Socia les  correspondiente :  
a )  Cese en  e l  serv ic io  por  so l ic i tud a  o t ro  cent ro  o  recurso  

b)  Cese en  e l  serv ic io  por  var iar  l as  causas  o  ci rcuns tancias  que  mot ivaron e l  
ingreso   

c )   Ausencia  in jus t i f icada  por  un  per iodo de  t i empo cont inuado super ior  a  un mes.  
d )   Las  sanciones de baja  impues tas  como consecuencia  de  un  procedimiento 

d i sc ip l inar io .  

e )  Cuando se  presenten  graves  t ras tornos  de  conducta  y  deterioro  s igni f ica t ivo  de  
sus  capacidades ,  que  per judique gravemente  la  convivencia  en  e l  Cent ro  a l  

suponer  una amenaza grave  para  la  in tegr idad  f í s ica  de  esa  persona o  de  los  
demás .  La ci rcunstancia  se  acredi tará  mediante informe,  por profes ional  

cual i f icado,  para  valorar  un  recurso  que se  a jus te  de  forma más  adecuada a  sus  
neces idades .  

 

3.- Las personas usuarias tendrán derecho a la reserva de su plaza en los siguientes casos: 

a) .  -  Ausencia  obl igada por  ingreso  en  cent ro  hospi talar io .  

b) .  -  Ausencia  voluntar ia  s iempre  que no  exceda de  cuarenta  y  c inco  días  

natura les  a l  año ,  se not i f ique  previamente  a  la  Di rección  del  Cent ro Ocupacional  

Vicente  Pérez ,  con  a l  menos  cuarenta  y ocho horas  de  an telac ión .  

 

ARTICULO 20:  Decis iones  de  las  personas  usuarias  en  s i tuaciones urgentes  

 

Ante  una s i tuación  de  urgencia  sani tar ia  que  tenga lugar  en  e l  cent ro  ocupacional  o  

en  cualquiera  de las  ac t iv idades  que se  organizan ,  l a  d i rección  del  cent ro t ras ladara  a 
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l a  persona usuar ia  a l  serv ic io  médico  correspondiente ,  o  dará  av iso  a l  112  en  e l  caso  

de  urgencia  sani tar ia  grave .  Inmedia tamente  contactara  con  la  fami l ia  para  informar la  

de  la  urgencia  acontecida ,  l a  s i tuación de  su  hi jo/a  e tc .  Debido  a  los  perf i les  de  las  

personas  usuar ias ,  l as  decis iones an te  es te  t ipo  de s i tuaciones  sani tar ias ,  se 

t ras ladarán  a  la  au tor idad  médica ,  o  a  la  fami l ia ,  en  e l  caso  de  poder  contactar  con  la  

misma,  en  e l  momento  de  produci rse .  No obs tante ,  en  los  casos  de  que se  presenten 

urgencias  sani tar ias  cuya so lución  pueda i r  en  cont ra  de  las  creencias  re l ig iosas  de 

las  personas  usuar ias  o  de  sus  fami l ias ,  se  contara  con  una autor ización ,  por  par te  d  

la  fami l ia ,  donde se  p lasmara  la  ac tuación  a  segui r  an te  es ta  s i tuación ,  t an to  por  la  

d i rección  ,  como por  la  au tor idad  médica .   

 

 

 

 

TITULO CUARTO: PERSONAL DEL CENTRO  

 

ARTICULO 21:  Marco Laboral  

El  presente Reglamento  se a tendrá  a l  Convenio Colect ivo Laboral  Autonómico  

de  Cent ros  y  Servic ios  de  a tención  a  personas  d i scapaci tadas  de  la  Comunidad  

Valenciana  (o  e l  que  corresponda y  esté  en  v igor) ,  acogido  por  la  Ent idad  Ti tu lar  en 

mater ia  de  personal  l aboral ,  as í  como lo  que se  d isponga en  e l  Es ta tu to  de los /as  

Trabajadores /as  y  ot ras  normativas  laborales ,  as í  como lo es tab lecido en  e l  presente  

Reglamento.  

 

ARTICULO 22:  Contrataciones  y  Selección  de personal  

La cont ra tac ión y cese  de  personal  se a justará  a  las  normas  legales  

contempladas  en  e l  Convenio Colect ivo v igente ,  as í  como las  que  pueda es tab lecer  la  

Ent idad  Ti tular .  

 

ARTICULO 23:  Horario  del  personal  laboral  

El  horar io  del  personal  se  a jus tará  a l  que  hace  referencia  e l  Convenio  Colect ivo  

v igente ,  t eniendo e l  Equipo  Direct ivo la  facul tad  de  determinar  la  d i s t r ibución  del  

horar io ,  en  función de  la  d inámica  del  Cent ro  Ocupacional ,  respetándose  el  cómputo 

de  horas  que marque e l  Convenio . Estara  co lgado en  e l  t ablon  de  anuncios  del  cent ro  

 

ARTICULO 24:  Personal  de  plant i l la  

El  Cent ro  Ocupacional  Vicente  Pérez  di spone de una plant i l l a  de  profes ionales  

de  carácter  t écnico ,  regulada  por  la  normat iva  v igente  de  la  Consel ler ía  de  Igualdad  y  

pol í t i cas  Inclus ivas ,  según e l  número  de  personas  usuar ias  y  las  ra t ios 
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correspondientes .  Es ta  p lan t i l l a  se  podr ía  aumentar  en  la  medida  que se  cree  la  

neces idad  por  mot ivos  que as í  lo  requiera .  

Además  del  personal  t écnico ,  e l  Centro  Ocupacional  d i spone de  personal  de  

Adminis t rac ión ,  Limpieza  y  conductor/a ,  auxi l iar  de  t ranspor te ,  as í  como personal  de 

apoyo (voluntar iado europeo y  a lumnado de  práct icas) .  

ARTICULO 25:  Funciones del  Personal  

1 ª :   Dirección 

1º  Responsable  de  la  Ges t ión  global  del  Cent ro .  

-  Sol ici tar  a  l a  Consel ler ía  de  Igualdad  Y Pol í t i cas  Inclus ivas  las  ayudas 

anuales  para  mantenimiento  de  Cent ros .  

-  Revis ión  de  las  jus t i f icaciones  de  fac turas ,  nóminas ,  Seguros  Sociales ,  

impues tos ,  presentadas  a  la  Di rección  Terr i tor ia l  de  Igualdad  y  Pol í t i cas  

Inclus ivas .   

-  Presupues tar  y  sol ic i tar  an te  la  Consel ler ía  de  Igualdad  y pol í t i cas  

inclus ivas ,  l a  subvención  o  subvenciones  para  equipamiento  del  Cent ro ,  as í  

como la  jus t i f icación  de  la  misma.  

-  Gest ión  de  a l tas ,  bajas  de  personas  usuar ias  

-  Velar  por  e l  cumplimiento  de  cada uno de  los  requis i tos ,  normas ,  e tc… 

según leg is lac ión  v igente  ap l icable  a  Cent ros  Ocupacionales .  

-  Supervis ión  y  cont ro lar  toda  e l  área  económica  del  Cent ro,  coordinándose 

con  la  Junta  Di rect iva  de  la  Ent idad .  

-  Responsable  d i rec to  de  la  comunicación  con  los  di ferentes  proveedores  

del  Cent ro ,  superv isa  y  aprueba presupues tos  ( junto con  la  Junta 

Di rect iva) ,  negociar ,  formas  de  pago,  etc .  

-  Autor iza  la  rea l ización  de  todo  t ipo  de  pedidos  a  di ferentes  proveedores .  

-  Resolver  conf l ic tos  e  inc idencias  que puedan surg i r  con los  di ferentes  

proveedores .  

-  Responsable  del  área  de  Prevención  de  Riesgos Laborales ,  des infección ,  

ins ta lac iones ,  reparaciones ,  Seguros ,  Vig i lancia  Salud,  Sanidad .  

-  Responsable  de  la  ges t ión  del  serv ic io de  t ranspor te .  

-  Es e l  Jefe  de  Emergencia  en  s i tuaciones de  evacuación  en  e l  Cent ro.  

-  Asis te  a  las  reuniones  de  Di rectores /as  de  o t ros  Cent ros  Ocupacionales  que 

se  rea l icen ,  per tenecientes  a  COPAVA.  

-  Es responsable ,  junto  con  el / l a  Coordinador /a  terapéut ico,  de  e laborar  e l  

P lan  de  Formación  Anual  de  todo  e l  personal  del  cent ro  

-  Es e l  Responsable,  junto  con  e l / l a  Coordinador /a  terapéut ico ,  de la  

implantación  y  e l  Seguimiento  del  S is tema  de  Cal idad .  

-  Responsable  de  las  Cer t i f icaciones  externas  del  Sis tema de  Cal idad  
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2º  Supervisa  junto  con  e l / l a  Coordinador /a  terapéut ico ,  los  programas y  

ac t iv idades  del  área  terapéut ica .  

3 º  Organiza  y  coordina ,  junto  con  e l / la  moni tor/a  responsable ,  e l  á rea  de  ocio ,  

sa l idas ,  excursiones.  

4 º  Cont ro la ,  superv isa  y  evalúa ,  en  co laboración  con  e l / l a  moni tor/a 

responsable ,  a l  personal  de  práct icas .  

5 º  Ges t iona  y  organiza  a  las  personas  voluntar ias .  

6 º  Modera  las  reuniones  de  coordinación  del  Equipo  Terapéut ico ,  y  rea l iza  la  

orden  del  d ía .  

7 º  Formar  par te  del  Consejo  de  Cent ro ,  convocando a l  mismo y  rea l izando e l  

orden  del  d ía .   

8 º  Recoger  propuestas  rea l izadas  por  los /as  representantes  de  usuar ios/as  en  la  

Asamblea .  

9 º  Elevar  a  la  Junta  Di rect iva  de  la  Ent idad  Ti tular ,  los  temas  re lac ionados  con  

e l  Cent ro ,  as í  como las  propues tas  a  reso lver .  

10º  Representar  al  Cent ro an te  las  Ins t i tuc iones Públ icas ,  jun to  con  e l  

Pres idente  de  la  Ent idad .  

11º  Es  e l / l a  Responsable  de  Recursos  Humanos  del  Cent ro .  

 

2 º  Ti tu lado Superior  (Ps icólogo/Pedagogo/Psicopedagogo)   

-    Asumir  Di rección  por  Delegación .  

-    Formar  par te  del  Equipo  Direct ivo .  

-    responsable  del  Equipo  Técnico Terapéut ico .  

-    responsable  de l  Programa de  a juste  person al  y  socia l  y  de  las  personas  

usuar ias  y      de  su  ins t rumentación  técnica .  

-    Responsable  Coordinación  terapéut ica  recursos  fami l iares .  

-    Responsable  Coordinación  terapéut ica  recursos  comunitar ios .  

-   responsable  de  organización  y  d i s t r ibución  de  grupos  usuar ios  en  las  

d i ferentes  ac t iv idades  del  Cent ro.  

-  responsable  de  expedientes  y  cualquier  información  re levante  concern iente  a        

l as  personas  usuar ias .  

-   Responsable  de di r ig i r  l as  reuniones de  coordinación del  equipo  Terapéut ico,  

as í                                                                            como de  e laborar  e l  

orden  del  d ía  en  ausencia  del  Di rector /a .  

-  Responsable  de  la  Programación  y  Memoria  anuales .  

-  Responsable  de  la  acogida  a  las  personas  usuar ias  nuevas .  

-  Responsable  de  la  rea l ización  de  a lgunas  ac t iv idades  terapéut icas .  

-  Responsable  de  as i s t i r  a  l as  reuniones  de  coordinadores /as   t e rapéut icos /as  

de  los  Cent ros  Ocupacionales  per tenecientes  a  COPAVA.  
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-  Responsable  de la  superv is ión y seguimiento de  la  medicación  de  las  

personas  usuar ias  

-  Adminis t rar  l a  medicación  a  las  personas  usuar ias  en caso  de  ausencia  de  los  

moni tores /as  encargados /as .  

-  Apoyo en  ac t ividades  depor t ivas  y  ocio.  

-  Encargado del  t ranspor te  de  a lgunos  usuar ios /as  en  el  vehículo  propio  del  

Cent ro .  

-  Componente  del  Equipo  de  Alarma y  Evacuación  en  los  s imulacros  de 

evacuación .   

-  Jefe  de  Emergencia  (SUPLENTE 1)  por  ausencia  de  la  Di rección .  

-  Guardar  conf idencia l idad  del  contenido  de  todas  las  reuniones  de Equipo  

Terapéut ico .  

-  Responsable  de  Segur idad  de  f icheros  conf idencia l idad  y  ges t ión  de  la  LOPD  

 

 

 

 

 

3 º  Monitor/a  Ocupacional   

Responsable  d i rec to  de  un  grupo de usuar ios/as  en  los  programas  de 

t rabajo  del  Cent ro Ocupacional ,  t anto  s i  se  desenvuelven  en  e l  propio 

Cent ro  como en  cualquier  o t ro  s i t io  en  e l  horar io  especif ico  del  Cent ro 

Ocupacional  

-  Responsable  de adaptaciones  de  las  tareas  para  la  rea l ización  indiv idual 

de  los  usuar ios /as .  

-  Responsable  de  los  recursos  inst rumenta les  por  lo  que se  ref iere  a l  

cont ro l ,  mantenimiento  y  t ransformación ,  en  su  grupo de  t rabajo .  

-  Forma par te  del  equipo  técnico  terapéut ico .  

-  Mantener  re lac ión con  las  fami l ias  de  los  usuar ios /as  a  su  cargo ,  

informándoles  y  pres tándoles  apoyo,  s iempre  bajo  la  superv is ión  del  

coordinador /a  terapéut ico .   

-  Par t ic ipa  en  la  e laboración  de  programas  de  los  usuar ios /as  adscr i tos  a  su 

grupo,  en  co laboración  con  e l  coordinador /a  terapéut ico .  

-  Responsable  de  e jecutar  programas  de  a jus te  personal  y  socia l ,  de 

complementar  reg is t ros ,  ho jas  de  evaluación  e  informes  propios  de  su 

ac t iv idad .  

-  Responsable  de  la  as ignación  de  tareas ,  as í  como el  seguimiento  y 

superv is ión  del  alumnado en  práct icas  y  personal  de  voluntar iado,  

as ignado en  su  ta l ler .  
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-  Programa y  par t icipa  en  las  áreas  de  ocio  y  t i empo l ibre  de  los  

usuar ios /as  

-  Supervisar  y  cont ro lar  a  un grupo,  tan to  en e l  comedor ,  como en  los  

t i empos de  descanso .  

-  Custodiar  toda  la  documentación  de  un grupo ( reg is t ro ,  programas…) .  

-  Guardar  conf idencia l idad  del  contenido  de  la  documentación ,  informes ,  

en t rev is tas  delos / las  usuar ios/as  del  Cent ro .  

-   Guardar  conf idencia l idad  del  contenido  de  todas  las  reuniones  de 

coordinación .  

-  Responsable  del  en t renamiento  y par t ic ipación  en  los  Encuent ros  

In tercent ros  del  depor te  correspondiente .  

-  Responsable  de  as i s t i r  a  l as  reuniones  de  Coordinación  externas  

re lac ionadas  con  e l  depor te  as ignado.  

-  Ejecutará  las  funciones  que le  sean  asignadas  según e l  P lan  de  Evacuación 

del  Cent ro  Ocupacional .  Forma par te  del  Equipo de  Alarma y  Evacuación .  

-  Aquel las  ot ras  que le  sean  as ignadas por  e l  Equipo  Direct ivo  s iempre  y 

cuando es tén re lac ionadas  con  la  a tención  a l  co lect ivo  de  usuar ios/as  del  

Cent ro  Ocupacional .  

-    Obl igator iamente  as is tencia a  reuniones  de  coordinación  del  Equipo 

terapéut ico    es tablecidas  en  e l  ca lendar io  laboral .  

 

 

 

4 º .  Fis ioterapeuta  

•  Organizar ,  ges t ionar  y  p lan i f icar  los  recursos  en  Fis ioterapia .  

-  Real izar  anál i s i s  de  las  tareas  en  los  ta l leres  y  a  las  personas  usuar ias ,  para 

detec tar  neces idades  f i s ioter apéut icas .  

-  Elaboración  y  cumpl imentación  s i s temát ica  de  la  Histor ia  Cl ínica  de 

Fis io terapia .  

-  Valoración  f i s io ter apéut ica  de  las  personas  usuar ias  

-  Emit i r  e l  d iagnós t ico  en  f i s ioterapia .  

-  Prior izar  l as  neces idades  detec tadas  y ,  en  base  a  e l las ,  e laborar  un  p lan  de  

a tención  que incluya obje t ivos  e  intervenciones  adecuadas .  

-  Plani f icar  los  procedimientos  y/o  protocolos  de  a tención  a  las  personas  

usuar ias ,  con  los  recursos  d i sponibles .  

-  Pres tar  a tención  f i s io ter apéut ica  prevent iva ,  cura t iva  y  de re in tegración,  

t an to  en  salud  como en  enfermedad.  

-  Establecer  y  ut i l i zar  e jerc ic ios  f is io terapéut icos  para  cualquier  patología 

médica  y /o  qui rúrg ica .  
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-  Evaluar  la  evolución  de  resu l tados  y rea l izar  informes  en  f i s io terapia,  

es tab leciendo una comunicación  direc ta  con  las  fami l ias  y  Equipo 

Terapéut ico .  

-  Plani f icar ,  es tab lecer  y  ap l icar  e jerc ic ios ,  pos turas  y ac t iv idades en  

programas  de  prevención  de  sa lud .  

-  Supervis ión  y  reposic ión  bot iquín .  

 

 

-  Par t ic ipación  en  ac t iv idades  de  ocio con  los  y  las  usuar ios /as  s iendo 

responsable  de  un  grupo de  e l los  y  e l las  

-  Personal  de  apoyo en  las  ac t ividades  depor t ivas .   

-  Asis tencia  a  las  reuniones  de  t rabajo  de COPAVA.  

-  Responsable  de  toda  la  documentación f i s io ter apéut ica  de  los  usuar ios /as  

-  Asis t i r  ob l igator iamente ,  a  todas  las  reuniones  de  coordinación  del  Equipo 

Terapéut ico  es tab lecidas  en  ca lendar io  laboral .  

-  Responsable  de  la  evacuación  de  un grupo de  personas  usuar ias  más 

afectadas ,  t an to  en  los  s imulacros ,  como en  una s i tuación  rea l .  

-  Responsable  del  mantenimiento del  mater ia l  f is ioter apéut ico ,  para 

encont rarse  en  adecuadas  condic iones.  

-  Responsable  del  área  de  f i s io terapia  dent ro  del  S is tema de  Cal idad .  

 

 

 

 

 

 

5 º  Funciones  del / la  Auxil iar  Ocupacional  

-  Cumple  funciones pol ivalentes  con  la  superv is ión  del / la  coordinador/a 

terapéut ico .  

-  Pres ta  serv ic io  de  sopor te  a  las /os  d i ferentes  profes ionales  para  la  as i s tencia  y  

a tención  del  usuario /a ,  t en iendo en  cuenta  la  orden y  e jecución de  las  

ac t iv idades .   

-  Forma par te  del  Equipo  Técnico  Terapéut ico .   

-  Colabora  en  programas  de  adquis ición de  hábi tos  de  au tonomía  personal  y  de 

modi f icación  de  conducta  de  habi l idades  socia les  y  de  ac t iv idades 

rehabi l i t adoras .  

-  Es responsable  de las  neces idades  as i s tencia les  requer idas  por  los  y  las  

usuar ios /as .  

-  Responsable  de  o t ras  funciones  as i s tencia les  y  de  in tegración  que le  sean 

as ignadas  de  acuerdo  con  su  lugar  de  t rabajo .  
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-  Será  responsable  de  la  evacuación ,  t an to  en  s i tuaciones  de  s imulacro  como 

reales ,  de  las /os  usuar ias /os  más  afectados  del  t a l ler  donde se  encuent re  en  e l  

momento del  suceso ,  s iempre  s iguiendo las  órdenes  del  moni tor/a  

correspondiente .  

-  Programa y  par t ic ipa  en  las  áreas  de  ocio  y  t i empo l ibre  de  las  personas  

usuar ias .  

-  Apoya en  las  ac t iv idades  depor t ivas  de  las  personas  usuar ias  

-  Guardar  conf idencia l idad  del  contenido  de  todas  las  reuniones  de  coordinación  

del  Equipo  terapéut ico .  

-  Guardar  conf idencia l idad  del  contenido  de  la  documentación ,  informes ,  

en t rev is tas  de  los  usuar ios  y  usuar ias  

-  Asis tencia  a  las  reuniones  de  coordinación .  

-  Forma par te  del  Equipo  de  Alarma y  evacuación .  

 

 

6 º  Funciones  del  Auxi l iar  Adminis trat ivo  

-  Mecanograf iar  documentos  del  área  adminis t ra t iva  (c i rcu lares ,  ho jas  de  

incidencia  personal ,  inc idencias  de  comedor…)  

-  Responsable  del  archivo  de  toda  la  documentación  adminis t ra t iva  y  contable  

(correo ,  nóminas ,  fac turas ,  Seguros Socia les ,  impues tos)  

-  Responsable  del  reg is t ro  económico ,  t an to  en  la  confección  de  la  ca ja ,  como en  

la  rev is ión  de  ex t rac tos  bancar ios ,  e laboración  de  la  remesa  de  rec ibos mensual  

y  rec ibos  de  ca ja .  

-  Responsable  de  la  comunicación  con  la  Asesor ía  para  la  confección  de  nóminas ,  

Seguros  Socia les ,  contabi l idad ,  impuestos  t r imes t ra les  y  todos  aquel los  temas  

económicos  re lac ionados .  

 

-  Responsable  de  la  confección  de  la  jus t i f icación  de  fac turas  y  l is tados  

mensuales  de  usuar ias /os ,  para  apor tac ión  a  la  Consel ler ía  de  Igualdad  y 

pol í t i cas  inclus ivas ,  según la  subvención  /  concier to  

-  Responsable  de  a tención  te lefónica ,  rec ib i r  v i s i tas .  

-  Responsable  de  ges t iones bancar ias  ( ingresos bancar ios ,  t ransferencias  (con 

autor ización  de  la  Di rección) ,  ex t rac tos…etc .  

-  Encargada de  ges t ionar  las  gra t i f icaciones  de  las  personas  usuar ias ,  as i  como la  

fac turación  a  las  empresas  co laboradoras  

-  Responsable  del  correo  e lec t rónico  del  Cent ro ,  su  d i s t r ibución  a l  res to  del  

personal  (con  autorización  de  Di rección) .  

-  Responsable  de  guardar  conf idencia l idad  de  todos  aquel los  documentos  que 

contengan información  pr ivada ( tan to  de  usuar ias /os  como de  personal  l aboral )  

-  Responsable  de  la  ges t ión  con  proveedores  del  Cent ro  (hacer  pedidos ,  previa  

au tor ización  de  Di rección ,  as í  como la  evaluación  de  cada uno de  e l los ) .   
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-  Encargada de  apoyar  en  la  evacuación  del  t a l ler  que  le  as igne la  Di rección  del  

Cent ro ,  en  s i tuaciones  rea les  como en s imulacros  (s i  se  producen dent ro  del  

horar io  laboral ) .  

-  Encargada del  t ranspor te  pr ivado durante  las  mañanas ,  y  las  tardes  

-    Responsable  del  mantenimiento  a  n ivel  de  usuar io  de  e lementos  of imát icos .  

 

7 º  Funciones  Personal  Servic ios ,  Limpieza .  

-  Responsable  de  la  l impieza  y  e l  mantenimiento  en ópt imas  condiciones  

h ig iénicas ,  de  todas las  dependencias  del  Cent ro .  

-  Responsable  de  so l ic i tar  mater ia l  de  l impieza  necesar io  a  adminis t rac ión .  

-  Responsable  de  la  superv is ión  d iar ia  de  los  contenedores  de  ca ter ing ,  en  

ausencia  de  la  responsable  de  comedor .  

-  Responsable  del  repar to  de  la  comida de  los  usuar ios/as ,  en  ausencia  de  a lguno 

/  a  de  los  y  las  profes ionales  de  repar to  

-  Responsable  de  la  l impieza  de  la  cocina  y  e l  comedor una vez  f inal izado el  

mismo.  

-  Responsable  de  la  superv is ión ,  cont ro l  de  los  a l imentos  a lmacenados  en  e l  

f r igor í f ico ,  fechas  de  caducidad ,  a l imentos  deter iorados .  

-  Sust i tui r  a  l a  moni tora  encargada del  l avado y  secado de  la  ropa  del  comedor ,  

equipajes ,  en  ausencia  de  la  misma.  

-  Responsable  del  P lan  de  Limpieza  del  Cent ro  Ocupacional  

-  Encargada de  apoyar  en  la  evacuación  del  t a l ler  que  le  as igne la  Di rección  del  

Cent ro ,  en  s i tuaciones  rea les  como en s imulacros  (s i  se  producen dent ro  del  

horar io  laboral ) .  

-  Apoyo en  e l  servic io  de  t ranspor te  del  Cent ro ,  es  caso  de  neces idad  

 

 

 

 

8 ºFunciones conductor/a:  

 

-Supervisar  l a  Subida  y  bajada  de  las  personas  usuar ias ,  sus  enseres  personales  

y  s i l l as  de  ruedas ,  rea l izado por  e l  personal  auxi l iar  o  voluntar iado  

-Real izar  l a  subida  y  bajada  de  las  personas  usuar ias ,  sus  enseres   personales  y   

s i l l as  de  ruedas .  

-Par t ic ipar  en  la  confección  de  horar ios  e  i t inerar ios  de  la  ru ta .  

-Pasar  par te  inmedia to  de  incidencias  que  se  puedan produci r  (ausencias ,  

cambios  en  los  lugares  de  recogida  y  vuel ta ,  cambios  de  horar ios…etc . ) .  

-Conduci r  e l  vehículo .  

-Responsable  del  cont ro l  y  mantenimiento  del  vehículo .  

 

9º .  Funciones  Auxil iar  transporte  
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-Subi r  y  bajar  a  l as  personas  usuar ias ,  sus  enseres  personales  y  s i l l as  de  ruedas,  

con  ayuda de  cualquier  profes ional  del  Cent ro ,  s i  lo  requiere .  

-Cont ro lar  e l  aseo  y la  l impieza  en  e l  t rayecto .  

-Supervisar  a  l as  personas  usuar ias ,  e  in terveni r  en  posib les  inc idencias .  

 

8º  Funciones  del  personal  voluntario y  de  práct icas .  

Con respecto  a l  personal  de  Práct icas ,  e l  Equipo  de  Di rección  decid i rá  la  

incorporación  de  este  Personal ,  es tableciendo las  funciones  a  rea l izar  en  consonancia 

con  la  t i tu lac ión  que posean .   

En  lo  referente  a l  Personal  Voluntar io,  sus  funciones  vendrán  decid idas  por e l  

Equipo  Direct ivo ,  y  la  Asociación  responsable  del  Voluntar iado  europeo.  No serán  

responsables  de  ningún grupo de usuar ios /as  y  s iempre  estarán  bajo  la  superv is ión  del  

personal  responsable .  

 

ARTICULO 26:  Equipo Terapéut ico   

El  Equipo  Terapéut ico  es tará  formado por  e l  Personal  de  Atención  Directa  y 

será  d i r ig ido por  e l / l a  d i rec tor /a  del  Cent ro .  

 

 

 

ARTICULO 27:  Competencias  del  Equipo Terapéut ico  

1. -  Elaborar  propues tas  de  ac tuación  de  las  áreas  ocupacionales  y  de  a juste  personal  

y  socia l .  

2 . -  Par t icipación ,  co laboración ,  seguimiento  y rev is ión  de  los  Programas 

Indiv iduales ,  as í  como discus ión y  pues ta  en  común de  los  problemas ,  so luciones  y 

a l ternat ivas  re lac ionados  con  los  Programas  Indiv iduales  y  con e l  Programa de  

Act iv idades  del  Cent ro .  

3 . -  Confeccionar  y  aprobar  la  d is t r ibución de  los  horar ios  de las  ses iones 

terapéut icas .  

4 . -  Decid i r  l as  sanciones  sobre  las  fa l tas  graves  y  muy graves  de  los /as  usuar ios /as .  

5 . -  Promover  y  par t ic ipar  en  cursos  de  formación  y  perfeccionamiento .  

6 . -  Par t ic ipar  en e l  proceso  de  implantación  del  S is tema de Cal idad ,  as í  como de  la  

ap l icación  de  aquel los  procedimientos  que le  corresponda por  su  respect ivo  pues to  de  

t rabajo .  

7 . -  Cualquier  ot ra  que  pueda ser le  at r ibuida  reg lamentar iamente  con  independencia 

de  las  funciones que ha  de  rea l izar  e l  Equipo  Terapéut ico ,  cada  profes ional  
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desarro l lará  las  tareas  inherentes  a  su ca tegor ía  profesional  según las  funciones  de 

cada pues to  de  t rabajo .  

 

 

ARTICULO 28:  Reuniones   

El  Equipo  Terapéut ico  se  reuni rá  con  la  per iodic idad  que anualmente  se  apruebe  

en  e l  ca lendar io  laboral ,  s iempre  respetando e l  cómputo anual  de  horas  t rabajadas  

contempladas  en  el  Convenio Laboral  correspondiente .  

Es tas  reuniones  serán  de  as i s tencia  obl igator ia ,  except o  causa  jus t i f icada ,  para  

todos  y todas  los / las  componentes .  

 

 

TITULO CINCO: ORGANOS DE GOBIERNO Y PARTICIPACION  

 

De acuerdo  con  la  Ley 11/2003,  de  10  de  Abr i l ,  de  la  General i ta t ,  sobre  el  

Es ta tu to  de  las  Personas  con  Discapacidad ,  as í  como el  Decre to  91/2002 de 30  de 

Mayo del  1990 del  Gobierno  Valenciano ,  ,   e l  Decre to  181/2017 de  17 de  Noviembre  

de  acción  concer tada  en  la  comunidad  Valenciana , y  e l  Decre to  27/2023 de  10  de 

Marzo  ,  por  el  que  se  regulan  la  t ipo logía y  e l  funcionamiento de  los  cent ros ,  

serv ic ios  y  programas  de  serv ic ios  socia les  ,  y  su  ordenación  dent ro  de  la  es t ructura  

funcional ,  t e r r i tor ia l  y  competencia l  de l   S i s tema Públ ico  Valenciano  de  Serv ic ios  

Socia les ,   se  contempla  la  par t ic ipación  democrát ica  de  los  usuar ios/as  y  sus  

representantes  legales   o  de  hecho en  la  ges t ión  de  los  Cent ros .  El  Cent ro  

Ocupacional  VICENTE PÉREZ t iene  unos  órganos  de  par t icipación  y  gobierno .  

 

ARTICULO 29:  Equipo de Dirección  

El  Equipo  de  Di rección  es  e l  Órgano máximo de  par t ic ipación  colegiada .  Es tará  

formado por  e l  Director /a  del  Cent ro Ocupacional ,  e l  profes ional  que  ejerza  las  

funciones  de  d i reccion  en  ausencia  del  mismo/a  y  la  persona coordinadora de  los  

cent ros  ,  de  la  Ent idad  Ti tular .  

 

ARTICULO 30:  Funciones del  Equipo de Dirección  

1.  Tomar  decis iones sobre  cualquier  área  de  funcionamiento del  Cent ro 

Ocupacional ,  in formando a  la  Ent idad  de  las  decis iones  adoptadas ,  para  su  

conformidad.  

2 .  Recoger  propues tas  y  sugerencias  del  Consejo  de  Cent ro  para  su  es tudio,  y  s i  

fuera  necesar io ,  su  aprobación  por  la  Junta  Di rect iva  de  la  Ent idad .  
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3.  Proponer  y  rea l izar  todas  las  reuniones  con  las  fami l ias  que  se  es t imen  

necesar ias .  

4 .  Organización  y  evaluación  del  personal  de  práct icas  y  voluntar iado .  

5 .  Representar  a  l a  Ent idad  en  cualquier  Organismo,  Consel ler ía ,  e tc .  

6.  Informar  a l  Consejo  de  Cent ro  sobre  las  sanciones  de  fa l tas  muy graves 

incurr idas  por  los /as  usuar ios /as  del  Cent ro ,  o  cualquier  ot ro  tema re lac ionado 

con  e l  Cent ro Ocupacional  

 

 

ARTICULO 31:  Consejo  de  Centro  y  Asamblea  de usuarios  y  usuarias  

1 . -  Según es tab lece en  la  normat iva  de Acción  concer tada  para  la  pres tac ión  de  

serv ic ios  socia les  en  e l  ámbi to de  la  Comunidad Valenciana  por  ent idades  de  

in ic ia t iva  socia l  ,  e l  Cent ro  Ocupacional  VICENTE PEREZ,  t i ene  cons t i tu ido  un 

órgano de  par t ic ipación  democrát ica  de  usuar ios /as ,  y  famil iares ,  denominado 

Consejo de  Cent ro.  Es tá  cons t i tuido  por:  

-  Un Representante  de  la  Ent idad .  

-  Un Representante  del  Personal  de  Atención  d i rec ta  

         -Un Representante  de  las  fami l ias  

     -Un Representante  de  los  usuar ios  y  usuar ias  

     -La  Di rección   del  Cent ro  Ocupacional .  

 

El/ la  pres idente/a  del  Consejo  de  Centro  será ,  e l / la  director /a  del  Centro ,  

s iendo sus  funciones:  

-  Representar  e l  Cent ro  Ocupacional ,  s in  per juic io  de  la  representación  que 

corresponde a l /  l a  pres idente /a  de  la  Asociación .  

-  Acordar  las  convocator ias  de las  reuniones  del  Consejo de  Cent ro ,  f i j ando el  

orden  del  d ía .  

-  Pres id i r  l as  sesiones  del  Consejo  de  Cent ro  y  moderar  los  debates .  

-  Dir imir  con su  voto los  empates  

-  Cualquier  ot ra  función  que pudiera  ser le  encomendada.  

-  En ausencia  del  / l a  Di rector /Di rectora ,  asumirá  la  representación ,  en su  lugar ,  

e l  Di rector /a  en  funciones .  

 

El  / la  secretari o /a  del  Consejo  de  Centro  tendrá las  s iguientes  funciones;  

-  Redactar ,  y  levantar  l as  ac tas  de  las  sesiones  del  Consejo  

-  Expedi r  cer t i f icaciones  de  los  acuerdos  adoptados  por e l  Consejo  

-  Desempeñar  cualquier  o t ra  función  que sea  inherente a  su  condición  de 

secre tar io /a  

 

Corresponde a  los /as  vocales  del  consejo  de  Centro:  
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-  Proponer  a l / l a  Presidente /a  los  asuntos  que hayan de inclu i rse  en e l  orden  del  

d ía  de  las  sesiones  del  Consejo  de  Centro  

-  Par t ic ipar  en  los  debates  y  e jercer  su  derecho a l  voto .  

-  Pres tar  apoyo a  los  cargos  del  Consejo  

-  Formar  par te  de  las  comis iones  de  t rabajo  que se  les  encomiende  

 

Las  funciones  del  Consejo  de  Centro  serán:  

1º)  Conocer  y Aprobar  la  Memoria  del  año  anter ior  y  el  Programa Anual  del  

Cent ro .  

   2 º )  Estar  informado sobre  Altas  y  Bajas  de  usuar ios /as  que  se  produzcan .  

3 º )  Proponer  sugerencias ,  ac t iv idades,  quejas ,  p rovenientes  de  su  respect ivo  

es tamento  representado,  para  ser  recogido ,  t an to  en la  Programación  del  Centro ,  

como en  los  objet ivos  de  Cal idad  del  Cent ro .  

4 º )  Conocer  los  resu l tados  de  las  audi tor ías  rea l izadas  del  S is tema de  Cal idad .  

5 º )  Conocer  e l  es tado  económico  del  Cent ro ,  según la  f inanciación  rec ib idas  tan to  

por  la  Consel ler ía  de  Igualdad  y  Pol í t i cas  Inclus ivas ,  como por  o t ros  Organismos  

y  Obras  Sociales .  

6 ª )  Aprobar  precios  de  serv ic ios  y  ac t iv idades  complementar ias  del  Cent ro  

Ocupacional    

7 ª )  Conocer  y  aprobar  la  memoria  económica  anual  del  Cent ro  Ocupacional .  

Para  los  representantes  de  las  famil ias ,  l a  e lección se  rea l izará  mediante  

presentación  de  candidatos/as  y  votación  secre ta .  

Para  los  representantes  de  los/ las  profes ionales ,  se  rea l izar á  mediante 

presentación  de  candidatos/as  y  votación ,  dent ro  del  Equipo  Técnico  del  Cent ro .   

Para  e l / l a  representante  de  las  personas  usuar ias ,  se  rea l izar á  mediante  

presentación  de  candidatos/as  y  votación  en  asamblea  de  usuar ias /os .  

Todos  los  acuerdos  neces i tarán  la  mayor ía  de  los  miembros  presentes  que 

compongan e l  Consejo .  

Se  levantará  ac ta  de  cada reunión ,  y  se  informar á  a l  res to  de  las  fami l ias  del  

contenido  de  la  misma.   

Se  reuni rá  una vez  a l  t r i mes t re ,  y  ex t raord inar iamente  cada vez  que sea  

convocado por  la  Di rección  del  Cent ro ,  o  por  pet ic ión ,  de  cualquiera  de  los  d i ferentes  

representantes ,    

Se renovará cada dos  años .  

2 . -Asamblea  de usuarios  y  usuarias  

LA Asamblea  de  usuar ios  y  usuar ias  se reúne una vez  a l  mes  y  en  e l la  par t ic ipan:  
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-  Le representante  de  las  personas  usuar ias  en  e l  Consejo  de  Cent ro ,  como 

pres iden 

-  Las  personas  usuar ias  del  Cent ro  

-  LA Dirección  ,  con  funciones  de  secre tar ia   

 Funciones :  

-  Potenciar  l a  par t icipación  socia l  y  promover  las  medidas  necesar ias  para  la  

in tegración  e  inclusión  social  de  las  personas  con  divers idad  Funcional  

-  Conocer  las  decis iones  y  acuerdos  adoptados  por  e l  Consejo  de  Cent ro  

-  Conocer  los  resu l tados  de  las  audi tor ias  y  cer t i f icaciones tan to  in ternas  como 

externas  del  Cent ro,  y  sol ic i tar  cualquier  información,  que  no  tenga carácter  

conf idencia l ,  sobre  le  funcionamiento  del  mismo  

-  Conocer   e l  ca lendar io  y  programa de  ac t iv idades  complementar ias  a  rea l izar  

t r imes t ra l  o  semest ra lmente .   

-  Formular  propues tas  para  mejora  la  organización  del  cent ro.  

-  Cualquier  propues ta  de  in terés  genera l  para  e l  b ienestar  y  la  mejora  de  los  

procesos  de  a tención  a  las  personas  usuar ias  

 

TITULO SEXTO: DERECHOS Y OBLIGACIONES  DE LAS/OS USUARIAS/OS Y  

DE SUS REPRESENTANTES  LEGALES  

 

ARTICULO 32:  Derechos  de  las  personas  usuarias  

 

a)  Todas  las  personas  usuar ias  del  Cent ro  Ocupaciona l  t i enen  los  mismos 

derechos  s in d iscr iminación por  razones  morales ,  re l igiosas ,  sexo ,  raza ,  o  

cualquier  o t ra  condic ión  personal  y  socia l .  

b )  La apl icación  de  cualquier  medida  que se  adopte  con  un/a  usuar io/a  no 

afectará  a  la  l iber tad  de  conciencia  c ív ica ,  moral  y  re l igiosa  n i  a  l a  d ignidad 

del  mismo/a ,   

c )  A que se  tomen las  medidas  opor tunas ,  para  pro teger  toda  la  documentación 

que contenga información  considerada de  a l ta    conf idencia l idad ,  según se 

es tab lece  en  la  Ley  de  Pro tección  de  Datos .  

d )  Que se  fac i l i t en  los  serv ic ios  ofer tados  por la  Ent idad Ti tu lar ,  as í  como 

recib i r  aquel los  serv ic ios  necesar ios  para  e l  desarro l lo  de  la  Programación 

Indiv idual .  

e )  A ut i l i zar  l as  ins ta lac iones  y  mater ia l  de l  Cent ro .  
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f )  A recib i r  in formación  sobre  los  aspectos  organizat ivos y de  funcionamiento 

del  Cent ro y  a  par t ic ipar  en  la  e laboración  y  desarro l lo  de  su  Programación 

Indiv idual ,  y  en  la  organización  de  las  ac t iv idades  que se  der iven  del  mismo.  

g)  A par t ic ipar  en  los  Órganos  de  representación  y  par t ic ipación  del  Cent ro .  

h )  Ser  o ídos  en  procedimiento  para  que puedan e jercer  sus  de rechos  y  expresar  

sus  intereses  leg í t imos ,   

i )  A un t ra to  d igno por  par te  del  personal  del  Cent ro  y  demás  usuar ios/as ,  as í  

como a  ser  respetados  y  respetar  l as  opin iones  y  convicciones  pol í t i cas ,  

morales  y re l igiosas  propias  y del  res to  de  las  personas usuar ias ,  as í  como 

del  personal  que  pres te  serv ic ios .  

j )   Recib i r  vi s i tas .  

k)  Protección  especia l  de  sus  derechos .  

l )  Un per iodo de  prueba y  des is t imiento  de  UN MES y  un  per iodo de 

adaptación  de   TRES MESES.  

m)   A la  des ignación  de  una persona representante  para  e l  acceso  a  la  h i s tor ia 

socia l  única ,  t anto  en  s i tuaciones  en  las  que  la  persona no  tenga capacidad 

de  decis ión ,  como por  l ibre  voluntad .    

 

 

ARTICULO 33:  Derechos  de  las  fami l ias ,  tutores  y  tutoras  representantes  legales  

o  de  hecho 

a)  A conocer  e l  Reglamento  de  Régimen In terno ,  as í  como a  rec ib i r  

in formación  sobre  e l  funcionamiento  del  Cent ro.  

b )  Ser  informados/as  sobre  cualquier  asunto  que es té  re lac ionado con  su  h i jo /a ,  

o  fami l iar ,  as í  como de  todas  las  ac tuaciones  y  decis iones  que se  adopten ,  

según d ía  y  hora  es tab lecido  por  e l  Cent ro .  

c )  A par t ic ipar  en  los  Órganos  de  representación  y  par t ic ipación  del  Cent ro .  

d )  A recib i r  apoyo y asesoramiento  fami l iar  necesar io  para  e l  b ienestar  del  

usuar io /a  y  su  en torno  fami l iar  

e)  A par t ic ipar  en  todas  las  ac t ividades  que se  organicen conjuntamente Cent ro -

Fami l ia .  

 

 

ARTICULO 34:  Derechos  del  Personal  del  Centro  

a)  Ser  respetado  en  su  d ignidad por  todos  los  componentes  del  Cent ro .  

b )  A recib i r  in formación  per iódica  y deta l lada  del  funcionamiento  y 

organización  del  Cent ro  a  t ravés  de  los  órganos  de  par t ic ipación 

es tab lecidos .  

c )  A par t ic ipar  en  las  Comis iones de  t rabajo  que puedan cons t i tu i rse .  

d )  Presentar  propues tas  de  mejora ,  según sea  es tab lecido  reg lamen tar iamente .  

       Desarro l lar  l as  funciones  es tablecidas  dent ro  de  su  pues to  de  t rabajo ,  

s iguiendo            su  cr i ter io  personal ,  s iempre  que se  encuadre  en  la  Pol í t i ca  de 

Cal idad  del  Cent ro ,  as í  como dent ro  del  respeto  a  la  mis ión y  valores  del  mismo.  
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e)  Recib i r  una formación  adecuada en  e l  marco  de  los  Programas  que,  a  t al  

e fec to ,  l l even  a  término la  Ent idad  Ti tu lar ,  s in  per ju icio  de  los  programas  de  

formación  previs tos  por  l as  di ferentes  en t idades  del  sec tor  de  los  serv ic ios  

socia les  especia l izados ,  o  las  adminis t rac iones  públ icas  competentes .  

f )  Contar  con  los  ins t rumentos  y  medios  necesar ios  para desarro l lar  sus 

funciones  adecuadamente .  

 

ARTICULO 35:   Obl igaciones   de  las  personas usuarias  

a)  Respetar  a  todas las  personas que t rabajan  en  e l  Cent ro (profes ionales ,  

usuar ios /as ,  personal  voluntar io  y  de práct icas) ,  as í  como las  normas 

genera les  de  convivencia  y  funcionamiento  es tab lecidas ,  respetando tanto 

las  insta lac iones ,  mobi l iar io ,  mater ia l  de l  Cent ro y  per tenencias  

personales .  

c )  Asis t i r  regularmente  y  de  forma puntual  a  l as  ac t iv idades   programadas ,  

as í  como implicarse  y  es forzarse ,  en  la  medida  de  sus  capacidades ,  en  la  

consecución  de  los  obje t ivos  de  desarro l lo  recogidos en  su  proyecto 

individual izado de  a tención .  

d)  Desarro l lar  una  conducta  basada en  e l  mutuo  respeto ,  tolerancia ,  

co laboración  y ayuda de  acuerdo con  su capacidad;  t an to con los  

compañeros  y  compañeras  como con los  profes ionales .  

e )  Asis t i r  a  l as  en t rev is tas  que  puedan ser  convocadas  por  e l  moni tor /a ,  

ps icó logo/a ,  Di rección ,  o  Consejo  de  Cent ro  (según proceda)  

f )  Conocer  y  cumpl i r  l as  normas  de  funcionamiento  y  d i scip l ina  es tab lecidas  

por  e l  Equipo  Terapéut ico ,  as í  como las  contenidas  en e l  Reglamento 

Régimen In terno .  

 

 

ARTICULO 36:   Obligaciones   de  los  representantes  legales /   guardadores  de  

hecho  de las  personas  usuarias  y  fami l ias .   

-Adqui r i r  e l  compromiso personal  y  responsabi l izarse  de  que la  persona usuar ia  

as i s t i rá  con  regular idad  y  puntual idad  a l  Cent ro  y cumpli rá  las  normas  del  mismo.  

Deberá  jus t i f icar ,  por  escr i to ,  l as  ausencias  y  so l ic i tudes  de  permiso .  

-Faci l i t a r  l a  documentación  legal ,  personal ,  médica  y de  todo  t ipo,  que  sea  

requer ida  por  los  y  las  responsables  del  Cent ro .  

-Dar  la  conformidad a l  Cont ra to  de  Asis tencia  Personal .  

-Fi rmar  todas las  au tor izaciones que sean  indispensables  en benef ic io  del  

usuar io /a ,  as í  como las  pet ic iones  de  Subvenciones  y  Programas  que se  des t inen  a l  

mismo 

-  Colaborar  y  par t ic ipar  en  los  programas  y  ac t iv idades del  Cent ro .  As í  como 

segui r  l as  indicaciones  de  los  profes ionales  para  la  consecución  de  los  obje t ivos 

p lan teados  en  la  Programación  Indiv idual  del  usuar io /a .  

-As is t i r  a  l as  reuniones  a  las  que  sea  convocado/a  por  e l  Cent ro .  
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-Faci l i t a r  l as  medicaciones  e  ins t rucciones  especí f icas  as i s tencia les  o  médicas  a l  

Cent ro .  -Los  cambios  de  medicación  o  de  dos i f icación  de  la  misma deberán  i r  

acompañadas  por  la  correspondiente  prescr ipción  médica  o  receta  que as í  lo  

prescr iba .  

- Informar  por  medio  de  informe médico  y  au tor ización ,  sobre  la  neces idad  de  un  

rég imen a l iment ic io especia l ,  a lerg ias ,  e tc . ,   

-Abonar  las  cant idades  es tab lecidas  por  la  Ent idad  Ti tu lar ,  en  aquel los  serv ic ios  

complementar ios  u t i l i zados  voluntar iamente  por  las  famil ias  y  que supongan un  

cos te  para  las  mismas .   

-Las  fami l ias  o  representantes  legales  tendrán  la  responsabi l idad  sobre  las  

condic iones  de  sa lud  e  h ig iene  con  las  que  sus  hi jos/as  sa lgan  de  su  domici l io .  

-El  incumpl imiento de  las  obl igaciones  podrá  ser  mot ivo de  baja  en  e l  Cent ro ,  a  

propues ta  del  Consejo  de  Cent ro  y  la  Ent idad  Ti tular ,  t en iendo en  cuenta  la  

normat iva  v igente  y  previa  audiencia  del  interesado y  la  fami l ia  o  representante 

legal .  

 

ARTICULO 37:   Obl igaciones   del  Personal  del  Centro  

a)  Responsabi l izarse  de  la  a tención  de  las  personas  usuar ias  en  e l  e jerc ic io  de  

sus  funciones  profes ionales ,  descr i tas  en  e l  apar tado  de  las  funciones  del  

personal .  Guardar  conf idencia l idad  sobre  e l  contenido  de  reuniones  a  las  que 

as i s te ,  as í   

como del  expediente  personal  y  del  usuar io /a ,  t an to  s i  se encuent ra  de  a l ta  

en  e l  Cent ro ,  como s i  ya  ha  cesado en  el  mismo.  

b)  Respetar ,  t ra tar  d ignamente  a  todas  las  personas  re lac ionadas  con  e l  Cent ro 

(compañeros /as ,  usuar ios /as  y  demás personal ) ,  as i  como las  insta lac iones y 

mobi l iar io  del  cent ro .  

c )  Los  reconocidos  en la  leg is lac ión  laboral  y  Convenio  Colect ivo  vigente .  

 

 

TITULO SÉPTIMO: FALTAS Y SANCIONES  

 

ARTICULO 38:  Fal tas  

Las  fa l tas  se  c las i f ican  de  la  s iguiente  manera:  

a )  Fal tas  leves :  Serán  fa l tas  leves :  

 

 

1 .  Las  fa l tas  de  puntual idad ,  s in  causa  jus t i f icada .  

2 .  Alterar  l as  normas de  convivencia  y  respeto  creando s i tuaciones  de 

males tar  en  e l  Cent ro .  

3 .  Uti l izar  inadecuadamente  las  insta lac iones  del  Cent ro ,  as í  como los  

b ienes  y  mater ia les  de  las /os  profes ionales  y  de  ot ros /as  usuar ios /as .  

4 .  Negarse  a  par t ic ipar  o  in ter rumpir  l as  ac t iv idades  programadas .  
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5.  Real izar  pequeños  hur tos  de  mater ia les ,  b ienes  y  efectos  de l  Cent ro ,  de 

los /as  profes ionales  o  de  o t ros/as  usuar ios /as .  

6 . -Promover  y/o  part ic ipar  en  a l terca dos ,  r iñas  o  peleas  de  carácter  l eve .  

7 . -Cualquier  o t ra  inf racción  leve  de  las  normas  de  convivencia .  

 

b )  Fal tas  graves :  Serán fa l tas  graves  las  s iguientes :  

 

1 .  La re i terac ión  de  las  fa l tas  leves  desde  la  tercera  comet ida .  

2 .  Ausentarse  del  Centro  s in  permiso .  

3 .  Alterar  l a  convivencia  de  manera  in tencionada (mal t ra tar  b ienes  y  

mater ia les  de  profesionales  y  usuar ios/as ,  

4 . -  Robos,  agres iones  (s in  daños  f ís icos)  y  amenazas  f í s icas  o  verbales  o 

cualquiera  de  las  conductas  recogidas  en  e l  Protocolo de acoso  moral  y  

sexual  del  Cent ro  Ocupacional ,  a  compañeros /as  o  profes ionales ) .  

5 . -No as i s t i r  a  l as  ac t ividades  programad as  s in causa  just i f icada  o 

ausentarse  s in  permiso .  

6 . -  Mantener  comportamientos  obscenos  en  presencia  de o t ras  personas 

ten iendo consciencia  de  su  inconveniencia .  

7 . -Falsear  u  ocul tar  datos  necesar ios  para  e l  Cent ro .  

8 . -No cumpli r  l a  sanción  impues ta  a  una  fa l ta  l eve .  

 

c )  Fal tas  muy graves :  Serán  fa l tas  muy graves  las  s iguientes:  

 

1 .  La re i terac ión  de  las  fa l tas  graves  desde  la  tercera  comet ida .  

2 .  La agres ión  f í s ica  o  malos  t ra tos  graves  (con  daños  corporales  o 

pos ib i l idad de  hacer los) ,  as í  como la  re i terac ión  de  conductas  

recogidas  en  e l  Pro tocolo  de  Acoso Moral  y  Sexual  del  Cent ro 

Ocupacional ,  a  ot ros  as i s ten tes ,  personal  del  Cent ro ,  personal  

voluntar io  o  de  práct icas .  

3 .  Causar  graves  daños  a  las  insta lac iones  del  Cent ro o  a  los  b ienes  de 

o t ras  personas  usuar ias  y  profes ionales .  

4 .  La sus t racción  de b ienes  o  cualquier  c lase  de  obje tos  propiedad  del  

Cent ro ,  de  las  empresas  suminis t radoras ,  de l  personal  o  cualquier  

as i s ten te .  

5 .  No comunicar  la  fal ta  a l  Cent ro  o su  ausencia  del  mismo cuando és ta 

tenga o  vaya a  tener  una  duración  mayor  de  5  d ías .   

6 .  Traf icar  o  consumir a lcohol  o  cualquier  o t ro  t ipo  de  droga.  

7 .  In t roduci r  en  e l  Cent ro  armas  u  obje tos  pel igrosos .  

8 .  No cumpli r  l a  sanción  impues ta  a  una  fa l ta  grave .  

 

 

ARTICULO 39:  Sanciones  
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Las  sanciones  ap l icables  por  e l  Equipo Direct ivo  y /o  Consejo  del  Cent ro  (según 

proceda)  podrán  ser :  

 

A las  fa l tas  leves .  Decid idas  por  e l  Ti tu lado  Super ior  y  Moni tor /a  

-  Amones tación  verbal  pr ivada.  

-  Reconocimiento  de  la  cu lpa  y  pet ic ión  de  d i sculpas  a  los/ las  afectados /as  

-  Conci l iac ión  

-  .  Cubri r  e l  cos te mater ia l  de l  daño producido  en mater iales  o  b ienes ,  s i  es  

e l  caso .  

-  Privación  de  la  rea l ización  de  una de  las  ac t iv idades  de  ocio  y  t i empo l ibre  

más  cercana a  la  fa l ta .  

-  Separación  del  grupo por  un  per íodo infer ior  a  una  hora  

Pr ivación  en  la  as i s tencia  a  en t renamientos  depor t ivos o  a  una  de  las  

compet ic iones  cercanas  a  la  fa l ta .  

Las  sanciones  apl icables  a  las  fa l tas  g raves  serán  decid idas  por  el  Equipo  

Terapéut ico .  

-  Amones tación  verbal  pr ivada.  

-  Reconocimiento  de  la  cu lpa  y  pet ic ión  de  di sculpas  a  los  y las  

afectados /as .  

-  Conci l iac ión  

-  Retención  de  la  grat i f icación  económica  o  abono por  par te  de  las  fami l ias ,  

para  cubr i r  e l  cos te  mater ia l  de l  daño producido  a  mater ia les  o  b ienes ,  s i  es  

e l  caso .  

-  Privación  de  la  rea l ización  de  las  t res  ac t iv idades  de  ocio  y  t i empo l ibre  

más  cercanas  a  la  fa l ta .  

-  Separación  del  grupo por  un  per íodo de una jornada.  

-  Privación  en  la  as i s tencia  a  un  mes  de  en t renamiento  y  a  t res  

compet ic iones  cercanas  a  la  fa l ta .  

 

Las  sanciones  ap l icables  a  las  fa l tas  muy graves ;  serán  decid idas  por  e l  Consejo  

de  Cent ro  y  Equipo Terapéut ico .  

-  Suspensión  de  la  as i s tencia a l  Cent ro Ocupacional ,  por  un  per íodo de  un 

mes .  

-  Privación  de  la  as i s tencia  a  ac t iv idades de  ocio  y  t i empo l ibre .  

-  Expulsión  del  Cent ro .  

       

 

Asimismo,  son  órganos  competentes  para  la  in iciación  y  reso lución  del  procedimiento 

sancionador ,  e l  t i tu lar  de  la  Dirección  General  competente  en  mater ia  de  
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discapacidad,  para las  inf racciones leves  y  graves ,  y  e l  t i tu lar  de  la  Consel ler ia 

competente  en  mater ia  de  di scapacidad,  para  las  muy graves    

 

Las  sanciones  impues tas  se  reg i rán  por  e l  pr incip io  de  individual ización y  

dependerán  del  grado  de  d i scapacidad ,  n ivel  madurat ivo ,  t rayector ia  del  usuar io /a  en  

e l  Cent ro  y,  en  def in i t iva ,  de  la  responsabi l idad exig ib le  a sus  acciones .  

Las  sanciones  serán  impuestas  inmedia tamente  a  que  se  produzca  la  conducta  

obje to  de  la  misma,  después  de  ser  es tudiadas  por  e l  Moni tor /a  y  Ti tulado  super ior  o  

Equipo  Terapéut ico  del  Cent ro ,  dependiendo de  la  gravedad de  la  conducta  ocurr ida .   

Tanto  e l  usuar io /a,  como las/os  representantes  legales  o  de  hecho,  serán  

informadas /os  de  la  sanción  correspondiente  y ,  s iempre ,  previa  ref lex ión  con  la  

persona usuar ia  sobre  e l  hecho.  

No se  es tab lecerán  sanciones  que puedan a ten tar  cont ra  la  in tegr idad  f í s ica  del  

usuar io  (pr ivación  de  a l imento ,  cas t igo  corporal ,  e tc . ) .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 40:  Reclamaciones  y  sugerencias .  

Las  rec lamaciones  y  sugerencias  serán  recogidas  a  t ravés  del  formular io  “Hoja  

de  Sugerencias  y Reclamaciones”  del  Procedimiento de  “Sat i s facción  del  Cl ien te ” ,  

d i sponib le  para  todas  las  personas  (personas  usuar ias ,  fami l ias ,  t rabajadores  y  

t rabajadoras)  

También  se  pone a  d i sposic ión  las  “Hojas  de  rec lamaciones”  de  la  General i ta t  

Valenciana ,  para  todas  aquel las  personas  que las  sol ic i ten .  

Ambas  se  encuent ran  en  e l  t ab lón  de  la  en t rada  del  Cent ro Ocupacional .  

La  presentación  de quejas  puede rea l izarse  por  escr i to ,  t an to  en  los  locales  del  

Cent ro ,  como en  un Regis t ro  de  ent rada  de  documentos  de la  Consel ler ia  de  Igualdad  

y  POli tcas  Inclus ivas .   La  Di rección  Terr i tor ia l  de la  Consel le r ía  será  conocedora  del  

contenido  de  la  rec lamación  o  queja  y ,  ve lará  por  una  reso lución  sa t i s fac tor ia  de  la  

rec lamación .  

S i  l a  queja  se  ref iere  a  def ic iencias  en  la  pres tac ión  del  serv ic io ,  se  d i r igi rá  la  

misma a  la  Di rección  del  Cent ro  y s i  se ref iere  a  def ic iencias  en  las  ins talac iones  o e l  

TITULO VIII:  REGIMEN DE DISCIPLINA 

FUNCIONAL 
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inmueble  en  e l  que rad ica  e l  cent ro ,  se  d i r ig i rá  a l  Pres idente /  Gerente  de  la  Ent idad 

Ti tu lar ,  para  su  reso lución .  

Se  procederá  a  con tes tar  a  l a  persona in teresada y  a l  ó rgano competente  de  la  

Adminis t rac ión  en  un  p lazo  de  quince  d ías  hábi les .  

 

ARTICULO 41:  Actuaciones inspectoras .  

El  Cent ro  Ocupacional  Vicente  Pérez  aceptará  las  inspecciones  per iódicas  de  la  

Consel ler ía  de  Igua ldad  y  Pol í t i cas  Inclus ivas  de  la  comunidad  Valenciana  y  apor tará  

la  información  y documentación  que so l ic i te  es ta  para  las  inspecciones.  Igualmente ,   

l a  Ent idad  Ti tu lar  podrá  cont ra tar  l as  audi tor ías  in ternas  y  ex ternas  que considere .  

ARTICULO 42.  Confidencia l idad y  privacidad  

El  Cent ro  Ocupacional  Vicente  Pérez  ha  adoptado las  medidas  opor tunas  que 

garant izan  e l  cumpl imiento  de  la  l eg is lac ión  apl icable  y  que aseguran  la  

conf idencia l idad  y pr ivacidad  tan to  de  las  personas  usuar ias  y  sus  representantes  

legales  como de  los  t rabajadores  y  t rabajadoras  de  la  Ent idad ,  voluntar ios /as  y 

personal  en  práct icas .  

 

ARTICULO 43:  Información  del  Centro  

Cualquier  c lase  de información  sobre  cues t iones  del  cent ro  ( reuniones  de  

Equipo ,  cues t iones organizat ivas ,  adminis t ra t ivas ,  de personas  usuar ias ,  fami l ias ,  

in formes ,  e tc) ,  t rasmi t ida  en  reuniones  o  de  forma indiv idual ,  t i ene  carácter  

conf idencia l  y  es tá su je ta  a  secre to  profes ional ,  s in  que e l  contenido  de  la  misma 

pueda ser  fac i l i t ado a  personas  usuar ias ,  fami l ias ,  o  terceros . ,  sa lvo  autor ización  de   

l a  Ent idad o  a  requer imiento legal .  

También  tendrá  cons ideración  de  información  conf idencia l  l a  re lat iva a  datos  

pr ivados  de  empleados ,  socios ,  fami l iares ,  remuneraciones ,  evaluaciones  y  datos  de 

sa lud .  

 

 

ARTICULO 44:  Información  de las  personas  usuarias .  

La información  sobre  personas  usuarias  y  famil ias  y  representantes  legales  

t i ene  carácter  conf idencia l  y  deberá  ser  t ra tada  con  toda  reserva  s in  que pueda ser  

u t i l i zada  para  ninguna f inal idad  ajena  a  la  Ent idad n i  fac i l i t ada  a terceros ,  sa lvo  

autor ización  escr i ta  de  la  propia  persona usuar ia  o  famil iar  o  tu tor .  

 

 

ARTICULO 45:  Protección  de datos  
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La captación ,  u t i l ización ,  t ra tamiento y  explo tación  de los  datos  de  carácter  

personal  de  las  personas  usuar ias  y  fami l ias  deberá  rea l izarse  de  forma que garant ice 

e l  derecho a  la  in t imidad  de  los  mismos  y  e l  cumpl imiento  de  la  l eg is lac ión sobre 

pro tección  de  datos  personales .  

Sólo los  y las  profes ionales  autor izados  para  e l lo  por  sus  funciones ,  podrán  

tener  acceso ,  en  la  medida que resul te  imprescindib le ,  a  los  datos  de  ca rácter  

personal  de  las  personas  usuar ias ,  fami l ias  y  t rabajadores  requer idos  para  e l  

cumpl imiento de  las  obl igaciones  legales  de  la  ent idad de  carácter  f i sca l ,  l abora l ,  u  

o t ras .  

En  n ingún caso podrán  ser  t ra tados datos  personales  de  personas  usuar ias ,  

fami l iares  o empleados  para  f ines  d i s t in tos  de  los  legales  o  cont rac tualmente  

previs tos .  

Los  deberes  de  conf idencia l idad señalados  subs is t i rán  indef in idamente ,  aun  

cuando la  re lac ión  laboral  del  o  de  la  profes ional  con la   Ent idad  Ti tu lar ,  haya 

f inal izado.  Al  cese  de  la  re lac ión laboral ,  e l  o  la  profes ional  no podrá  l l evarse n ingún 

t ipo de  información  o  documentación  del  Cent ro Ocupacional  Vicente Pérez  o  

adqui r ida  en  su condic ión  de  t rabajador  o  t rabajadora  de  la   Ent idad  Ti tular ,  inc lu ida  

la  que  se  encuent re  en  los  archivos  de  su  terminal  informát ico .  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

 

Art icu lo  46 

La Ent idad  Ti tu lar  arb i t rará  los  medios  necesar ios  para  pos ib i l i t a r  l a  in tegración 

laboral  de  aquel los  usuar ios /as  del  Cent ro  Ocupacional ,  que  después  de  un  proceso  de  

formación  terapéut ico /ocupacional ,  se  encuent re  en  condic iones  de poder  

incorporarse  a l  mercado laboral  a  t ravés  de  las  di ferentes  opciones laborales  que  

ex is ten  para  personas  con  d ivers idad  funcional  in te lec tual .  

 

Articulo  47 

La Ent idad  Ti tular  fomentará  la  co laboración  con o t ras  Ent idades  que cont r ibuyan a  

mejorar  l a  a tención a  la  persona con d ivers idad  funcional  inte lec tual  y  a sus  fami l ias ,  

representantes  legales .  

 

Art icu lo  48 

La Ent idad  Ti tular  se  compromete a  implantar  u n S is tema de  Cal idad  

homologado ,  como s i s tema de  opt imización  de  la  gest ión y ac tuaciones . ,  as í  como ha  

someterse  a  la  Cer t i f icaciones  externas  y  rev is iones anuales ,  según es tablece  la  

Norma de  Cal idad correspondiente ,  independientemente  de  las  audi tor ías  internas  

es tab lecidas  anualmente   
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Articulo  49 

La Ent idad  Ti tular  podrá  modi ficar  en  todo  o  en  par te  e l  presente  Reglamento 

de  Régimen In terno ,  s iempre  por  causas  obje t ivas  que t iendan a  mejorar  e l  

funcionamiento  del  Cent ro .  Se  procederá  a  not i f icar  los  cambios  a  los  Organismos 

of ic ia les  correspondientes .  

 

Articulo  50 

Cualquier  aspecto  no  previs to  en  es te Reglamento  se  a jus tará  a  la  normat iva  

v igente ,  en  esta  mater ia  de  la  Consel ler ía  de  Igualdad  y Pol í t i cas  Inclus ivas ,  o  a  

cualquier  o t ra  que  especí f icamente  le  pueda ser  ap l icada.  

 

Art icu lo  51 

La Dirección  del  Cent ro  Ocupacional  arb i t rará  los  mecanismos necesar ios  para  

que e l  presente  Reglamento  sea  conocido  por  todo  e l  Personal ,  usuar ios/as  y  sus  

representantes  legales  o  de  hecho.  

 

Art icu lo  52 

Las  d isposic iones del  Reglamento  de  Régimen In terno  son  de  obl igado 

cumpl imiento para  los /as  profes ionales ,  usuar ios/as  y  sus  representantes  legales  o  de  

hecho,  as í  como el  personal  de  serv ic io,  vo luntar ios  y personal  de  práct icas .  

 

Es te  Reglamento ha  s ido  aprobado por  la  Junta  Di rect iva  de  la  Asociación  

Profes ional  y  Famil iar  In tegración  Discapaci tado  Ps íquico ALBA,  e l  d ía  7  de Junio 

de  2023,  para  proceder  a  su  adaptación  a l  Decre to  27/  2023 de  10  de  Marzo .   

HA s ido  ac tual izado en  Octubre  de  2023,  por  cambio  de  t i tu lar idad  del  Cent ro  

Ocupacional  y  rev isado  por  la  nueva Ent idad  Ti tular  (  POVINET S .C.V)  
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